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o NÚMERO: 

AUMENTO DEL _. CAPITAL 

AUTORIZADO, -—AUMUENTO DEL 
> 

CAPITAL SUSCRITO REFORMA 

DEL ESTATUT! OCIAL DE LA 

COMPAÑÍA LABMANTA S.A.-====-—-- 

CUANTIA: AUMENTO DE CAPITAL AUTORIZADO 

US$706.600.00. 

CUANTIA: AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO 

US$353.300.00. 

En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia del 

  

  

  

  

Guayas, República del Ecuador, el día de hoy once de 

septiembre de dos mil trece, ante mí, ABOGADO 

EDUARDO ALBERTO FALQUEZ AYALA, Notario 

Séptimo del Cantón Guayaquil, comparece por los 

derechos que representa de la Compañía denominada 

LABMANTA $. A., en su calidad de Presidente Ejecutivo 

y representante legal de la compañía el señor Doctor JOSÉ 

RAFAEL GUEVARA AGUIRRE, de estado civil casado, de 

profesión medico, mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, 

domiciliado en Samborondón, Cantón Samborondón, Provincia 

del Guayas y de transito por esta ciudad de Guayaquil, 

quien acredita su intervención con la copia de su 

nombramiento debidamente inscrito, el mismo que se 

encuentra en plena vigencia y se adjunta como documento 

habilitante, y además debidamente autorizado por la Junta 

General Universal de Accionistas celebrada. el día veintidós 

de julio de dos mil trece. También comparece el doctor 
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JORGE EDUARDO MACÍAS LOOR por los derechos que 

representa de la compañía LABSERVICES S. A., en su 

calidad de Gerente General, quien acredita su intervención 

con la copia de su nombramiento debidamente inscrito, el 

mismo que se encuentra en plena vigencia y se adjunta 

como documento habilitante, de estado civil casado, de 

profesión médico, mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, 

domiciliado en la ciudad de Portoviejo, Cantón Portoviejo, 

Provincia de Manabí y de transito por esta ciudad de 

Guayaquil, para los efectos determinados en las  clausulas 

siguientes. Los Comparecientes son capaces civilmente para 

obligarse y contratar a quienes de conocer personalmente en 

este acto doy fe.- Bien instruidos en el objeto y resultados 

de esta escritura Pública de Aumento de Capital Autorizado 

y Suscrito y Reforma de Estatuto, a la que comparecen 

como queda indicado, con amplia y entera libertad, para que 

la autorice, me presentan la minuta y más documentos que 

son del tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el Protocolo 

de Escrituras Públicas que se encuentra a su digno cargo, 

incorpore una por la cual conste el Aumento de Capital 

Autorizado y Suscrito, y Reforma del Estatuto Social que se 

otorga al tenor de las siguientes cláusulas: CLAUSULA 

PRIMERA:  INTERVINIENTES.- Intervienen en esta 

escritura pública, por los derechos que representan de 

la Compañía denominada LABMANTA $. A., en su 

calidad Presidente Ejecutivo y representante legal de la 

compañía el señor Doctor JOSÉ RAFAEL GUEVARA 

AGUIRRE y el señor doctor JORGE EDUARDO MACÍAS 
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LOOR por los derechos que representa de la compañía 

LABSERVICES S.A., en su calidad de _Ge te General. 

Para justificar sus intervenciones oa copia de 

/ sus nombramientos debidamente / inscritos en el 

Registro Mercantil CLAUSULA SEGUNDA: 
ANTECEDENTES.- El señor Doctor JOSÉ RAFAEL 

GUEVARA AGUIRRE, por los derechos que representa de 

la compañía LABMANTA S, A., expresa lo siguiente: 

UNO.- Que por escritura pública otorgada ante el doctor 

JORGE PINO “VERNAZA, Notario 'Undécimo del Cantón 

Guayaquil, el veintiséis de enero de dos mil doce, 

debidamente inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, 

el veinticuatro de abril de dos mil doce, se constituyó la 

compañía LABMANTA $. A., con domicilio en la ciudad 

de Guayaquil y con un capital autorizado de doscientos mil 

dólares de los Estados Unidos de América y un capital 

suscrito de cien mil dólares de los Estados Unidos de 

América. DOS.- Que la Junta General Extraordinaria 

Universal de Accionistas de la compañía LABMANTA S. 

A., en sesión celebrada el veintidós de julio de dos mil 

trece, con el voto unánime de los accionistas, que 

representan el cien por ciento del capital social de la 

compañía, conoció y resolvió la suscripción y forma de pago 

DEL AUMENTO DEL CAPITAL AUTORIZADO, AUMENTO 

DEL CAPITAL SUSCRITO — Y REFORMA DEL 

ESTATUTO SOCIAL de la compañía, tal cual consta en el 

Acta de junta General Extraordinaria Universal de accionistas, 

celebrada el veintidós de julio de dos mil trece y que se | 
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agrega como habilitante para que forme parte integrante de 

la presente escritura pública.- TRES.- Que, LABSERVICES 

S. A. transfiere a la compañía LABMANTA S.A., varios 

bienes muebles, inmueble y otros de su propiedad como 

pago en especie por el aumento de capital, tal cual consta 

en el Acta de junta General Extraordinaria Universal de 

accionistas, celebrada el veintidós de julio de dos mil trece 

y que se agrega como habilitante para que forme parte 

integrante de la presente escritura pública.-- CLAUSULA 

TERCERA: DECLARACIONES.- El Señor Doctor Jorge 

Eduardo Macías Loor por los derechos que representa de la 

compañía LABSERVICES S.A. en su calidad de Gerente 

General, hace las siguientes declaraciones: UNO) Que como 

consecuencia del aporte de varios bienes muebles, inmueble y 

otros realizados por LABSERVICES S. A., tal cual consta 

en el Acta de junta General Extraordinaria Universal de 

accionistas, celebrada el veintidós de julio de dos mil trece 

y que se agrega como habilitante para que forme parte 

integrante de la presente escritura según cláusula anterior, 

transfiere libre y voluntariamente, en forma perpetua € 

irrevocable a favor de la compañía LABMANTA 5, A. 

Muebles varios de oficina, Instalaciones de Laboratorio y 

otros, tal cual constan descritos en detalle pormenorizados y 

valorizados unitariamente en el anexo que forma parte 

integrante del Acta de Junta General de Accionistas y un 

bien inmueble de su propiedad como pago en especie por   el aumento de capital, el mismo que a continuación se 

describe: A) Local ciento dos N + cero punto veinte, Planta 
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Baja del Edificio San Luis, ubicado en la Calle Dieciocho 

gúía Urbana Manta, 

    

y Avenida Treinta y siete, esquina, -—Parfo, 

Cantón Manta, Provincia de Manabí, ¡Compuesto de un solo 

ambiente, baños y una escalera de /agcesó” a la Planta Alta, 

identificado con el código catastral No. uno-uno  dos-uno 

cero-tres cuatro-cero cero dos, cuyos linderos y dimensiones 

son los siguientes: POR ARRIBA: Lindera con departamento 

ciento dos N + tres punto veinte POR ABAJO: Lindera 

con terreno de la edificación; POR EL NORTE: Lindera con 

propiedad de la señora Neli Quimis Tubay con diez punto 

cero cero ml; POR EL SUR: Lindera con local ciento uno 

con diez punto cero cero ml; POR EL ESTE: Lindera con 

, propiedad de la señora Mayra Pico Vásquez con catorce 

punto ochenta y ocho ml; POR EL OESTE: Lindera con 

acera pública de la calle dieciocho con catorce punto 

ochenta y ocho ml. Área neta: CIENTO CUARENTA Y 

CUATRO PUNTO QUINCE METROS CUADRADOS; 

Alícuota: cero punto mil novecientos sesenta y nueve, Área 

de terreno: TREINTA Y SIETE PUNTO CUARENTA Y 

UN METROS CUADRADOS, Área común: DIECINUEVE 

PUNTO CINCUENTA Y TRES METROS CUADRADOS, 

. Área total: CIENTO SESENTA Y TRES PUNTO SESENTA 

Y OCHO METROS CUADRADOS; y, B) Local ciento dos 

N + tres punto cuarenta, Primera Planta Alta del Edificio 

San Luis, ubicado en la Calle Dieciocho y Avenida Treinta 

y siete, esquina, Parroquia Urbana Manta, Cantón Manta, 

Provincia de Manabí, compuesto de un ambiente grande, 

escaleras y baños, identificado con el código catastral No.



  

uno-uno dos-uno  cero-tres cuatro-cero cero dos, con los 

siguientes linderos y mensuras: POR ARRIBA: Lindera con 

Local Trescientos uno, Local Trescientos dos, Local 

Trescientos tres, Local Trescientos cuatro y Local “Trescientos 

cinco; POR ABAJO: Lindera con Local ciento uno y Local 

ciento dos N + cero punto veinte; POR EL NORTE: 

Lindera con espacio aéreo de la señora Neli Quimis Tubay 

con diez punto treinta y ocho ml; POR EL SUR: Lindera 

con espacio aéreo de la Avenida Treinta y Ocho, con diez 

punto cuarenta ml; POR EL ESTE: Lindera con espacio 

aéreo de la señora Mayra Pico Vásquez con once punto 

cero siete ml, gira al oeste con un punto sesenta mi, 

retoma la cara este con seis punto veintitrés ml, gira al 

este con un punto sesenta ml; alinderando en estos casos 

con área común, y finalmente termina la cara este, 

alinderando con espacio aéreo de la señora Mayra Pico 

Vásquez con dos punto setenta ml; POR EL OESTE: 

Lindera con espacio aéreo para todas las medidas a 

mencionar, iniciando con ocho punto ochenta y dos ml, gira 

al oeste con cero punto ochenta y ocho ml, retoma la cara 

oeste con cuatro punto noventa y cinco mil, realiza una 

ligera diagonal con tres punto treinta y dos ml y termina 

con tres punto cero dos ml. Tiene un Área neta de 

DOSCIENTOS TRES METROS CUADRADOS — CON 

SETENTA Y NUEVE  CENTIMETROS CUADRADOS; 

Alícuota cero punto dos mil setecientos ochenta y cuatro; 

Área de terreno CINCUENTA Y DOS METROS 

CUADRADOS OCHENTA Y NUEVE  CENTIMETROS 
_ _.  
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CUADRADOS; Área común: 

CUADRADOS CON SESENTA Y 

CUADRADOS; Área total: DOSCIENTOS TREINTA Y UN 
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” CENTIMETROS 

METROS CUADRADOS CON CUARE CENTIMETROS 

CUADRADOS. C) La compañía LABSERVICES 5. A., 

adquirió el dominio de este inmueble de la compañía SAN 

LUIS VACACIONES S.A. SALUVASA, por escritura pública 

celebrada ante la abogada ELSYE CEDEÑO MENENDEZ, 

Notaria Encargada de la Notaria Publica Cuarta del Cantón 

Manta, el veintiocho de marzo del año dos mil doce, 

debidamente inscrita en el Registro de la Propiedad del 

GAD Municipal del Cantón Manta, el tres de abril de dos 

mil dos D) A su vez, la compañía SAN LUIS 

VACACIONES S. A. SALUVASA, adquirió esta propiedad 

por compra de un lote de terreno que le hiciera a los 

señores Luis Alfredo Arboleda Solórzano y Marisol de los 

Ángeles Vásquez Giler, celebrada por escritura pública ante 

la Notaria Cuarta del Cantón Manta el veintidós de 

septiembre del año dos mil once, inscrita en el Registro de 

la Propiedad del mismo Cantón, el veintitrés de septiembre 

de dos mil once, ubicado en la lotización Luis Arboleda 

Martínez, del Cantón Manta, Provincia de Manabí, circunscrito 

dentro de los siguientes linderos generales que son: POR EL 

FRENTE: Con veinte metros y calle dieciocho; POR 

ATRÁS: Con veinte metros y propiedad de la señora Mayra 

Pico Vásquez, POR EL COSTADO DERECHO: Con diez 

metros y propiedad de la señora Nelly Araceli  Quimis 

Tubay; y, POR EL COSTADO IZQUIERDO: Con nueve 
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metros y Avenida treinta y siete. Superficie total: CIENTO 

NOVENTA METROS CUADRADOS. E) El señor Luis 

Alfredo Arboleda - Solórzano, se convirtió en titular del 

dominio del mencionado inmueble, mediante escritura pública 

otorgada por el Notario Primero del Cantón Manta, el once 

de junio de dos mil dos, inscrita en el Registro de la 

Propiedad del mismo Cantón el doce de julio de dos mil 

dos. F) 'El Edificio denominado SAN LUIS, fue sometido al 

Régimen de Propiedad Horizontal por escritura pública 

celebrada ante la abogada Elsye Cedeño Menéndez, Notaria 

Encargada de la Notaria Cuarta del Cantón Manta, el ocho 

de - febrero de dos mil doce, inscrita en el. Registro de la 

Propiedad del mismo Cantón, el diez y siete de febrero de 

dos mil doce. G) El doctor JORGE EDUARDO MACÍAS 

LOOR por los derechos que representa de la  compafíía 

LABSERVICES S. A., en su calidad de Gerente General, 

también declara que su representada no se reserva derecho 

alguno para si en los bienes que aporta a favor de 

LABMANTA S.A. como consecuencia del aumento de capital 

y pago en especie, También deja constancia que el bien 

inmueble que se describe. en la CLAUSULA SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- TRES.- de esta escritura, no tienen 

ningún gravamen, pero que no obstante se obliga al 

saneamiento en los términos de Ley. H) El señor Doctor 

JOSÉ RAFAEL GUEVARA AGUIRRE, a nombre y. en 

representación de la compañía LABMANTA S.A. Cen su 

calidad de Presidente Ejecutivo, debidamente autorizado por la 

Junta General Extraordinaria Universal de. Aewi nistas,. 
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celebrada el veintidós de julio de dos mi 

UNO.- Aúumentado el capital AUTORI 

mil a novecientos seis mil seiscientos -Aólares de los Estados 

Unidos de América. DOS.- Aumen A SUSCRITO 

en la 'tantidad de TRESCIENTOS” CINCUENTA Y TRES 

MIL “TRESCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA, que por este concepto, los 

accionistas suscribieron trescientas cincuenta y tres mil 

trescientas acciones de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una, pagadas en numerario y especie tal 

cual consta aprobado por unanimidad en el Acta de la Junta 

General Extraordinaria Universal de Accionistas celebrada el 

veintidós de julio de dos mil trece y que se agrega como 

habilitante para que forme parte integrante de la presente 

escritura pública. TRES.- Reformado el ARTICULO SEXTO 

del estatuto social en los términos que consta en el Acta 

de Junta General Extraordinaria Universal de accionistas, 

celebrada el veintidós de julio de dos mil trece y que se 

agrega como habilitante. CUATRO.- Que acepta la 

transferencia de los bienes muebles, inmuebles y numerarios 

realizados por las dos accionistas LABSERVICES S.A. y 

EMPRESALUD S.A. CINCO.- Bajo Juramento declaro que 

se encuentra acreditada la correcta integración del capital, tal 

' cual consta en el Acta de Junta General de Accionistas 

celebrada el veintidós de julio de dos mil trece que consta 

agregada como habilitante y que la compañía LABMANTA 

S.A. no tiene contratos pendientes con el estado ni con 

ninguna de sus instituciones. SEIS.- Que la Junta General 
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de Accionistas autoriza al señor Doctor JOSÉ RAFAEL 

GUEVARA AGUIRRE, Presidente Ejecutivo y 

consecuentemente  -representante legal de la Compañía 

LABMANTA S.A., para que instrumente las resoluciones 

adoptadas por dicha Junta General de Accionistas celebrada 

el veintidós de julio de dos mil trece y que se agrega 

como habilitante, CUARTA.- DOCUMENTOS 

HABILITANTES: a) Copia certificada del Acta de Junta 

General Extraordinaria Universal de Accionistas de la 

Compañía LABMANTA S.A., celebrada el veintidós de julio 

de dos mil trece. b) Nombramiento del señor Doctor JOSÉ 

RAFAEL GUEVARA AGUIRRE en su calidad de Presidente 

Ejecutivo y representante legal de la compañía LABMANTA 

S.A. c) Nombramiento del señor Doctor JORGE EDUARDO 

MACÍAS LOOR por los derechos que representa de la 

compañía LABSERVICES $. A., en su calidad de Gerente 

General y representante legal de la Compañía, debidamente 

inscrito en el Registro Mercantil. d) Reglamento Interno del 

Régimen de Propiedad Horizontal.- Anteponga y agregue 

usted, señor Notario, las demás formalidades de estilo que 

fueren necesarias para el perfeccionamiento y la validez de 

la presente escritura  pública.- (firmado) ENRIQUE 

DOMINGUEZ VILLEGAS. REGISTRO. Dos mil novecientos 

setenta y nueve-Colegio de Abogados del Guayas.- Hasta 

aquí la minuta. Se agregan, todos los documentos habilitantes 

acompañados.- Por tanto, habiendo leído yo, la presente 

Escritura Pública, de principio a fin, en alta voz, a la   otorgante, este la aprueba, se afirma en el contenido de la  



  

GE EDUARDO MACIAS LOOR 
Ciudad.- 

  

De mis consideraciones: 
Cumplo con poner en su conocimiento que en Sesión de Directorio de la Compañia LAS SERVICES $.A., celebrada 
el día de hoy , ha resuelto por unanimidad reelegirlo a Usted, como GERENTE GENERAL de la Compañía por un 
periodo de DOS ANOS que establece el estatuto social de la compañía. 

De conformidad con el Art. 29 del estatuto social de la Compañía, le corresponderá a Usted: A) Ejercer 
individualmente la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañta; B) Administrar con poder amplio y 
suficiente los negocios de la compañía, ejecutando a nombre de ella toda clase de actos y contratos sin más 
fimitaciones que las establecidas en los estatutos de la Compañía; C) Dictar el presupuesto de ingresos y gastos; 
D) Manejar los fondos de la sociedad , bajo su responsabilidad, abrir y manejar cuenta corrienles y efectuar toda 
clase de operaciones bancarias, civiles y mercantiles; E) Cumplir y haoer cumplir tas resoluciones de la Junta 
General de Accionistas ; F) supervigilar la contabilidad, archivo y correspondencia de la sociedad y velar por ta 
buena marcha de les dependencias de la misma; G) Presentar un informe anual a la junta general conjuntamente 
con los estados financieros y el proyecto de reparto de las utilidades; H) Las demás atribuciones que le confieren los 
presentes estatutos. 

La Compañía está autorizada mediante escritura pública otorgada por la Notaria Suplente de la Notaría Trigesima 
del Cantón Guayaquil, Abogada Wendy Vera Rios, el 14 de Septiembre del 2007 e inscrita en el Registro Mercantil 
del Cantón Portoviejo el 19 de Noviembre del 2007. 

Usted ejerció anteriormente el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía inscrito en el Registro Mercantil de 
Portoviejo el 3 de Abril del 2010 

Particular que comunico a Usted, deseándole éxitos en su gestión. 

   DR. JOSE RAFAEL GUEVARA AGUIRRE 
PRESIDENTE DE LA SESION 

NACIONALIDAD ECUATORIANA 
Cl, 1302271828 
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% ACTA DE SESION DE DIRECTORIO DE 0 
A. CELEBRADA EL CATORCE DE JUNIO WE,PO 
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* del mes de junio de dos mil trece, siendo las veinte haras, en el Hotel Ceibo Dorado 
ubicada frente a las calles Espejo y Pedro Gual (esq.) de esta ciudad de Portoviejo, se 

ARTEAGA Directores principales de la compañia. La ro 
segundo de los nombrados de conformidad a lo dispuesto en fíiculo Vigésimo 
Cuarto, parte pertinente al Quórum, del estatuto social de la compañía, a objeto de 
conocer y resolver sobre el siguiente ORDEN DEL DIA: PUNTO UNICO.- 
Autorizar al Gerente General la transferencia de dos locales comerciales, el CIENTO 

a DOS N + 0.20, ubicado en la Planta Baja y el CIENTO DOS N + 3.40, ubicado en la 
primera Planta Alta del Edificio San Luís, ubicado frente a las calles Dieciocho y 
Avenida Treidta y siete, esquina, en la Parroquia Urbana Manta, Cantóu Manta, 
Provincia de Manabí, como pago en especie dentro del aumento de capital que hará la 
compañía LABMANTA S. A. Preside la sesión de directorio el DR. JOSÉ RAFAEL 

GUEVARA AGUIRRE, Presidente Ejecutivo, y actúa como secretario el Gerente 
General, DR. JORGE EDUARDO MACIAS LOOR.: El Presidente del Directorio da 
inicio a la sesión y manifiesta que se debe proceder a conocer y resolver sobre el 
único punta del orden del día, esto es: ORDEN DEL DIA: PUNTO UNICO.- 
Autorizar al Gerente General la transferencia de dos locales comerciales, el CIENTO 
DOS N + 0.20, ubicado en la Planta Baja y el CIENTO DOS N + 3.40, ubicado en la 
primera Planta Alta del Edificio San Luis, ubivado frente a las calles Dieciocho y 
Avenida Treinta y sicte, esquina, en la Parroquia Urbana Mauta, Cantón Manta, 
Provincia de Manabi, como pago en especie dentro del aumento de capital que hará la 
compañía LABMANTA S. A. En uso de la palabra, el señor Presidente del Directorio 
propone que, como accionista mayoritario que es LABSERVICES 5, A. de la 
compañía LABMANTA S. 4. se debe participar en el aumento de capital que esta 
ultima va a realizar y que dicho aumento de capital se lo debe pagar en especie, y para 
cumplir con este pago, se debe autorizar al Gerente General la transferencia de 
dominio de los locales comerciales identificados con el CIENTO DOS N + 0,20, 
ubicado en la Planta Baja y el CIENTO DOS N + 3.40, ubicado en la primera Planta 
Alta del Edificio San Luis, ubicado frente a las calles Dieciocho y Avenida Treinta y 
siete, esquina, en la Parroquia Urbana Manta, Cantón Manta, Provincia de Manabí, de 
propiedad de LABSERVICES $. A., por el valor de TRESCIENTOS TRES MIL 
DOSCIENTOS TREINTA Y SIETE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA ($303.237,00). Después de algunas deliberaciones y habiéndose llegado a 
un pleno acuerdo, los concurrentes a esta sesión de Directorio, resuelven de manera 
unánime: UNICA RESOLUCION: Autorizar al DR. JORGE EDUARDO MACIAS 
LOOR, Gerente General de la compañía LABSERVICES $. A. para que transfiera los 
dos locales comerciales, identificados tomo el CIENTO DOS N + 0.20, ubicado en la 
Planta Baja y el CIENTO DOS N + 3,40, ubicado en la primera Planta Alta del 
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linderos y dimensiones constan en la CLAUSULA SEGUNDA; ANTECEDENTES. > 
   

          

Dos punto Dos.- lit. a) y siguientes del testimonio de escritura de 
* celebrada el veintiocho de marzo de dos mil doce en Ja Notaria pública O 9 
Cantón Manta que se adjunta como parto de la prosente Acta, como a 
dentro del aumento de capital que hará la compañía LABMANTACS, A. A 
señor DR, JORGE EDUARDO MACIAS LOOR, Gerente Géneral 
LABSERVICES S, A,, también queda autorizado para que comparezca a niomibite de su 
representada a otorgar y suscribir la escritura pública correspondiente, ante cualquier 
Notario Público de La República del Bcuador, para que se perfcecione la transferencia 
de dominio a favor de la compañía LABMANTA 5, A, por Je cual se daría 

cumplimiento con el pago oftecido en especia dentro del aumento de capital que tata 
ultima debe cumplir. No habiendo ptro asunto que tratar, el Presidente concede un 
receso para la redacción de la presente acta, Reinstalada la sesión con la asistencia. de 
las personas artotadas al comienzo, por secretaria se da lectura a esta acta, la misma 
que os aprobada por unanimidad, y sin modificación alguna, es firmada por todos los 
comparecientes, Presidente y Secretario de la Sesión de Directorio, con lo cual se 
levauta la sesión a las 20430, 

  

Tap A Ñ 
E 

DR. JOSE RAFAEL GUEVARA AGUIRRE 
PRESIDENTE DEL DIRECTORIO 

   y PRINCIPAL    
DR, A E ARTEAGA 

DIRECTOR PRINCIPAL 

Página |2



   
José Rafael Guevara Aguirre 

Ciudad.- 

  

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que el DIRECTORIO de la compañía LABMANTA S. A., en su 

sesión celebrada el día de ayer, tuvo el acierto de elegirlo a usted como 

PRESIDENTE EJECUTIVO de la compañía, por el periodo de dos años que señala el 
Estatuto Social. 

De conformidad con el Articulo Vigésimo Noveno del Estatuto Social de la 

compañía, a usted le corresponde ejercer individualmente la representación legal, 

judicial! y extrajudicial de la compañía. 

La la compañía LABMANTA S. A., se constituyó el 26 de enero del 2012, mediante escritura 

pública, otorgada ante el Notario Undécimo del Cantón Guayaquil, Dr. Jorge Pino Vernaza. La 

Constitución así referida, fue aprobada por el intendente de Compañías de Guayaquil, mediante 

Resolución No. SC.U.DJC.G.12.0001209, expedida el 14 de marzo del 2012. La inscripción 
correspondiente en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, se realizó el 24 de abril del 2012, 

Atentamente, 

nad dd ends Franco 30 Lucas 

Secretaria Ad-Hoc de! Directorio 

RAZÓN: Acepto ejercer el cargo de PRESIDENTE EJECUTIVO de la compañía 

LABMANTA $. A., para el que he sido designado, según nombramienta que 

antecede. 

Guayaquil, 1 de junio del 2012 

Dr. José Rafael Guevara Aguirre 

C1 $$ 0902474253 

Dirección: Cela. Kennedy Vieja, Calle 9na, Oeste $4 105 y Av. del Periodista 
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YDE REPERTORIO:22/jun/2012 
DE REPERTORIO:09:30 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintidos de Junio del dos mil doce queda inscrito el 
Nombramiento de Presidente Ejecutivo, de la Compañía L 
S.A., a favor de JOSE RAFAEL GUEVARA AGU 

a 63.822, Registro Mercantil número 11.181. 

OROEN: 34977 
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501 y Avenida Olmos, de esta ciudad de Guayaquil, se: 
Junta General de Accionistas de la Compañía LABMANTA S. A., 
contando con la presencia de los siguientes accionistas de la 
Compañía, a saber: EMPRESALUD S. A., propietaria de 1.000 
acciones, ordinarias y nominativas, del valor nominal de un 

dólar cada una, representada por su Gerente General y 
representante legal, Doctor José Rafael Guevara Aguirre; y, 

LABSERVICES S. A., propietaria de 99.000 acciones, 
ordinarias y nominativas, del valor nominal de un dólar cada 
una, representada por su Gerente General y representante 

legal, Doctor Jorge Eduardo Macias Loor. De esta forma se 
encuentra reunido la totalidad del capital social, suscrito y 

pagado de la compañía que asciende a la suma de CIEN MIL 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, dividido en 
100.000 acciones, ordinarias y nominativas, del valor nominal 

de un dólar cada una. Estando presente la totalidad del capital 
pagado de la compañía, los accionistas asistentes aceptan y 

deciden celebrar esta Junta General Extraordinaria Universal de 
Accionistas, para conocer el siguiente Orden del Día: ORDEN 
DEL DIA: PUNTO UNO: Conocer y resolver sobre el Aumento 
de Capital Autorizado y Suscrito, su suscripción y forma de 
pago. PUNTO DOS: Conocer y resolver sobre la Reforma del 
Estatuto Social. 

De acuerdo con la facultad concedida por el Art. 238 de la Ley 

de Compañías, se declara que la Junta General de Accionistas 
queda válidamente reunida, teniendo como asuntos del orden 

del día los que han quedado fijados anteriormente. 

Preside la sesión, el Presidente Ejecutivo, señor Doctor José 
Rafael Guevara Aguirre y actúa como secretario el Gerente 
General y representante legal, Doctor Jorge Eduardo Macías 

Loor. Por Secretaría se formula la lista de asistentes a esta 
sesión, la cual queda autorizada con su firma y archivada en el 
expediente de esta sesión. El Presidente en vista de que en esta 

sesión se encuentra representada la totalidad del capital



  

   pagado, declara instalada y abierta 
manifiesta que se debe proceder a resolver sobre el orden del 
día. 

  

resolver sobre el Aumento de Capital Autorizado y Suscrito, su 
suscripción y forma de pago. Toda vez que está presente el 

100% del capital accionario, se instala la sesión y se aprueba 

por unanimidad el orden del día, esto es, conocer y resolver 
sobre el aumento de capital autorizado y suscrito y la reforma 
parcial del estatuto de la compañía. 

Toma la palabra el Presidente de LABMANTA S. A., y manifiesta 
que conviene a los intereses de la compañía aumentar su capital 
social; aumento que se haría en numerario y especie de la 
siguiente manera; el primero se trata del pago que haría la 

compañía EMPRESALUD S. A. a través del Gerente General y 
representante legal, Doctor José Rafael Guevara Aguirre en 

numerario, esto es la cantidad de TRES MIL QUINIENTOS 
TREINTA Y TRES DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA ($3.533.00); y, el segundo se trata del pago en 
numerario y especie que haría la accionista LABSERVICES S. 

A., esto es en numerario la cantidad de CINCUENTA Y UN 
DOLAR CON SETENTA Y CINCO CENTAVOS DE DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($51.75); y, en especie, 
varios bienes muebles, inmueble y otros, que se transfieren 

como parte de pago por el aumento de capital, los mismos que 
a continuación se describen: Muebles varios de oficina, 
Instalaciones de Laboratorio y otros por CUARENTA Y SEIS MIL 

CUATROCIENTOS SETENTA Y OCHO DOLARES CON TREINTA Y 
CINCO CENTAVOS DE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA ($46,478.35), tal cual constan descritos en detalle 

pormenorizado y valorizados unitariamente en el anexo que se 
adjunta para que forme parte integrante de la presente Acta de 
Junta General de Accionistas; y, asi como un inmueble que 
también consta descrito en dicho anexo por la cantidad de TRES 

CIENTOS TRES MIL DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS DÓLARES 
CON NOVENTA CENTAVOS DE DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA ($303,236.90), el mismo que consiste 
en: Local 102 N + 0,20, "Planta Baja del Edificio San Luis, 

ubicado en la Calle 18 y Avenida 37, esquina, Parroquia Urbana 
Manta, Cantón Manta, Provincia de Manabí, compuesto de un 

solo ambiente, baños y una escalera de acceso a la Planta Alta,



  

identificado con el código catastral No. 1-12-10-34-002, área 
neta: CIENTO CUARENTA Y CUATRO PUNTO QUINCE METROS 

   
UN METROS CUADRADOS, Área común: DIECINUEVE PUNTO 

CINCUENTA Y TRES METROS CUADRADOS, Área total: 

SESENTA Y TRES PUNTO SESENTA Y OCHO /MBETR 
CUADRADOS; y, Local 102 N + 3.40, Primera Planta Alta del 

Edificio San Luis, ubicado en la Calle 18 y Avenida 37, esquina, 
Parroquia Urbana Manta, Cantón Manta, Provincia de Manabí, 

compuesto de un ambiente grande, escaleras y baños, 
identificado con el código catastral No. 1-12-10-34-002, tiene 

un área neta de DOSCIENTOS TRES METROS CUADRADOS CON 

SETENTA Y NUEVE CENTIMETROS CUADRADOS, alícuota cero 
punto dos mil setecientos ochenta y cuatro, área de terreno 
CINCUENTA Y DOS METROS CUADRADOS OCHENTA Y NUEVE 
CENTIMETROS CUADRADOS, área común: VEINTISIETE 
METROS CUADRADOS CON SESENTA Y UN CENTIMETROS 
CUADRADOS, área total: DOSCIENTOS TREINTA Y UN METROS 
CUADRADOS CON CUARENTA CENTIMETROS CUADRADOS, 

Los accionistas han avaluado de común acuerdo todos los 
bienes muebles en un valor total de CUARENTA Y SEIS MIL 
CUATROCIENTOS SETENTA Y OCHO DÓLARES CON TREINTA Y 
CINCO CENTAVOS DE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA ($46,478.35); y, el inmueble en TRES CIENTOS 
TRES MIL DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS DÓLARES CON 
NOVENTA CENTAVOS DE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMÉRICA ($303,236.90), especie que asciende a la 
cantidad total de TRESCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL 
SETECIENTOS QUINCE DOLARES CON VEINTICINCO CENTAVOS 
DE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
($349,715.25). La Junta General de accionistas, luego de 
ciertas deliberaciones decide por unanimidad: PRIMERA 
RESOLUCIÓN: 

1. Aumentar el capital autorizado y suscrito de la compañía 
LABMANTA S. A. tal cual consta detallado más adelante en el 
punto 3. y cuadro que forma parte de esta primera 
Resolución. 

2. Que las accionistas EMPRESALUD S. A. y LABSERVICES 
S. A., a través de sus respectivos representantes legales, 
señores doctores José Rafael Guevara Aguirre y Jorge 
Eduardo Macías Loor, deciden suscribir el presente aumento 

 



  

  

social de la compañía LABMANTA S. A. 
. Que el aumento del capital autorizado se lo hace a la 
cantidad de NOVECIENTOS SEIS MIL SEISCIENTOS DOLARES 

    

   

  

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($906.600.00) 

capital suscrito a la cantidad de CUATROCIENTOS 
CINCUENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS DOLARES D 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($453. 
consecuentemente se aprueba por  unanimi 
aumento del capital AUTORIZADO en la 
SETECIENTOS SEIS MIL SEISCIENTOS DOLARES LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($706.600.00) y el 
suscrito en la cantidad de TRESCIENTOS CINCUENTA Y 
TRES MIL TRESCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA — ($353.300.00), dividido en 
trescientas cincuenta y tres mil trescientas acciones de 
un dólar de los Estados Unidos de América cada una, y que 
se las pague, en numerario y en especie conforme lo 

establece el numeral 1. del Art. 183 de la Ley de Compañías 
Codificada y de acuerdo al siguiente cuadro: 

  

  

  

  

              

CAPITAL - 
. DESPUES” 

l o, CAPITAL AUMENTODE | .. NE DE, 
ACCIONISTAS | "ACTUAL CAPITAL ' | NUMERARIO "| ESPECIE |'AUMENTO' 
EMPRESALUD 
S.A. 1.000,00 3.533,00 3.533,00 4.533,00 
LABSERVICES 
S.A. 99.000,00 349.767,00 51,75 | 349.715,25 | 448.767,00 

TOTAL 100.000,00 353.300,00 3.584,75 | 349.715,25 | 453.300,00 
  

4. El doctor Jorge Eduardo Macías Loor, Gerente General y 

  
representante legal de La compañía LABSERVICES S. A,, 
manifiesta que es voluntad de su representada transferir el 
inmueble de propiedad de esta a favor de la compañía 
LABMANTA S.A. 

. Los accionistas de LABMANTA S.A., aceptan por unanimidad 

el aporte del bien inmueble antes descritos, asi como los 
bienes muebles y otros detallados pormenorizadamente en 

el anexo que se incorpora a la presente acta de junta general 
de accionistas y el avalúo realizado por los mismos. 

. El capital autorizado y suscrito de LABMANTA S. A., queda 

elevado a la suma de NOVECIENTOS SEIS MIL SEISCIENTOS 
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

A PPP PP a



  

TRESCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA ($453.300.00), en su orden respectivamen    

  

dividido en cuatrocientas cincuenta y tres mil tresci 
acciones ordinarias y nominativas, de un valor nomina 
un dólar de los Estados Unidos de América cada una. 

7. Luego de la suscripción de acciones y pago en nui rio y 

especie por el aumento de capital autorizado y su$crito q 
se hace a favor de la compañía LABMANTA S. A., la nueva 
nómina de accionistas, número de acciones y capital que 
cada uno de ellos tendrían actualmente en el capital de la 
compañía, es el siguiente: 

NOMINA DE ACCIONISTAS Y TOTAL DE ACCIONES 
  

  

  

      

TOTAL ACCIONES TOTAL % 
ACCIONISTAS DE C/U. CAPITAL QUE 

C/U. TIENE 
C/U. 

1 4.533 $4.533.00 1 
EMPRESALUD $. A. 

2 448.767 448.767.00 99 
LABSERVICES $. A. 
TOTALES 453.300 $453.300.00 100           

rra 

PUNTO DOS: Conocer y resolver sobre la Reforma del Estatuto 
Social. Toma la palabra el Presidente y manifiesta que se debe 
reformar el ARTICULO SEXTO.- CAPITAL: El Capital 
Autorizado de la Compañía es de NOVECIENTOS SEIS MIL 
SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA y el Capital Social de la compañía es de 
CUATROCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS 
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, dividido en 
cuatrocientas cincuenta y tres mil trescientas acciones 
ordinarias y nominativas de un valor nominal de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una, numeradas de la cero cero 
cero cero cero uno a la cuatrocientas cincuenta y tres mil 
trescientas inclusive. Cada acción de un dólar de los Estados 
Unidos de América que estuviere totalmente pagada, dará 
derecho a un voto en las deliberaciones de la Junta General de 

Accionistas. Las acciones no liberadas, tendrán ese derecho en 
proporción a su valor pagado. Los títulos de las acciones 
contendrán las declaraciones exigidas por la Ley y llevara la 

firma del Presidente Ejecutivo.- Después de algunas 
deliberaciones, la Junta General resuelve de manera unánime: 

SEGUNDA RESOLUCIÓN: Reformar el artículo sexto del 
Estatuto Social de la Compañía en los términos antes anotado. 
Seguidamente la Junta General de accionistas autoriza que el



  

señor Doctor JOSÉ RAFAEL GUEVARA  AGUIR 

instrumente las resoluciones adoptadas por la Ju 
General de Accionistas. No habiendo otro asunto que trat;     

  

   la constancia de que se encuentran reunidas la 
personas anotadas al comienzo, por secretaria se da lectur 
presente acta de Junta General, luego de lo cual, por háber 
conformidad con el texto de la misma, ésta es aprobada por 
unanimidad y sin modificación alguna, con lo cual se levanta la 
sesión a las 11H00. Firmado. Por Empresalud S. A. Dr. José R. 

Guevara Aguirre. Gerente General. Presidente de la Junta; 
Firmado. Por Labservices S. A. Dr. Jorge E. Macías Loor. 

Gerente General. Secretario de la Junta. 

CERTIFICO: Que la presente copia del acta es igual a su 

original, que consta en el Libro de Actas de Juntas Generales 

de la Compañía LABMANTA S. A., al cual me remito en caso de 
ser necesario. 

   DR. JOR RDO MACIAS LOOR 
GERENTE GENERAL-SECRETARIO DE LA JUNTA
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EAU 
ADMINISTRACION DEL EDIFICIO SAN 

CALLE 18 Y AVENIDA 38 
CANTON MANTA 

  

Manta, Octubre 10 del 2013. 

CERTIFICACION DE CANCELACION DE EXPENSAS 

COMUNES 

La administración del Edificio San Luis, ubicada en la Calle 18 y Av. Treinta y 

siete, certifica a través del suscrito, que la compañia LABSERVICES S.A,, 

propietaria del local comercial 102 N + 0.20 y del local comercial 102 N + 3,40, 

adquiridos según Escritura de CompraVenta inscrita en el Registro de la 

Propiedad del Gad Municipal del Canton Manta el 03 de Abril del 2012, ha 

cumplido  satisfactoriamente con el pago de las expensas comunes 

correspondientes al mantenimiento de los bienes comunes del Edificio bajo 

nuestra administración, desde el mes de Mayo del 2012 hasta Octubre 05 del 

2013, en base a su porcentaje establecido en el Reglamento Interno de Propiedad 

Horizontal debidamente aprobado por la Dirección de Planeamiento Urbano del 

Gad Municipal del Canton Manta el dia 31 de Enero del 2012. 

  

  

La compañía LABSERVICES $.A., propietaria del local comercial 102 N + 0.20 

y del local comercial 102 N + 3.40, podrá hacer el uso adecuado de dicha 

certificación como mejor le convenga. 

Dr Jorge Shippo Rebel. 

Administrador Edificio San Luis 

Canton Manta 

 



  

  

       

  

   
   

     

  

   

Empresa Pública Municipal 

Registro de la Propledad de 
'Manta-EP 

  
  

  
  

Fecha de Apertura;     
  

viernes, 17 de raro de 2012 
Parroquia: Manta 

Tipo de Predio: Urbano 
Cód.Catastral/Rol/Ident.Predial: — XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX vw 

LINDEROS REGISTRALES; A 
LOCAL 102 N + 0.20 del edificio SAN LUIS ubicado en la calle diecio venida Treinta y 

siete, esquina en la parroquia urbana Manta. LOCAL 102 N + 0.20 ubicado en la planta baja, 

compuesta de un solo ambiente , baños y una escalera de acceso a planta alta, el mismo que 

tiene los Siguientes medidas y linderos. POR ARRIBA. Lindera con departamento 102 N + 

tres punto veinte. POR ABAJO :Lindera con terreno de la edificación. POR EL NORTE . 

Lindera con propiedad de Neli Quimis Tubay con diez punto cero cero ml. POR EL SUR 

.Lindera con local 101 con diez punto cero cero ml.POR EL ESTE .Lindera con propiedad de 

Mayra Pico Vásquez con catorce punto ochenta y ocho ml. POR EL OESTE. Lindera con 

acera publica de la calle 18 con catorce punto ochenta y ocho ml. Local 102 N+0.20 tiene un 

área neta de ciento cuarenta y cuatro punto quince metros cuadrados. Alícuota: cero punto mil 

novecientos sesenta y nueve. Área de Terreno:Treinta y siete punto cuarenta y un metros 

cuadrados. Área común: Diecinueve punto cincuenta y tres metros cuadrados. Área total ciento 

sesenta y tres punto sesenta y ocho metros cuadrados. SOLVENCIA .EL LOCAL DESCRITO 

SE ENCUENTRA LIBRE DE GRAVAMEN 

RESUMEN DE MOVIMIENTOS REGISTRALES; 
  

  

  

  

A A Acto . a “Número y fecha de inscripción. Folio Inicial 

Compra Venta Compraventa 1,671 12/07/2002 14.922 

Compra Venta Compraventa 2.661 23/09/2011 45.757 

Planos Planos 7 17/02012 

Propiedades Horizontales Constitución de Propiedad Horizont 7 17/02/2012 

Compra Venta Compraventa a _879 03/04/2012 

MOVIMIENTOS REGISTRALES: 

REGISTRO DE: COMPRA VENTA: o : o j 
1/ 3 Compraventa y 

" Inscrito el: — viernes, 12 de julio de 2002 

Tomo: 1 - * FolioJnicial: 14.922 — - Folio Final: 14.928 

Número de Inscripción: 1.671 Número de Repertorio; 3.122 

Oficina donde se guarda el original: Notaría Primera 
Nombre del Cantón: Manta 

Fecha de Otorgamiento/Providencia: martes, 11 de junio de 2002 

Escritura/Juicio/Resolución: 

Fecha de Resolución: 

A.- Observaciones: 

Lote de terreno ubicado Lotizacion Luis Arboled Martinez. 

  

Certificación impresa por: ZalS Ficha Registral: 33330 Página: 1 de 3 
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g , . 

     

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de Jas Partes: .* 

Calidad Cédula oR.U.€. — Nombre y/o Razón Soclal. Estado Civil DomicillpY > 4 

Comprador 13-07176287 Arboleda Solorzano Luls Alfredo Casado(*) Manta 

: Vendedor 13-07569580 Arboleda Solorzano Guillermo Divorciado Manta 

C.- Esta inscripción se feflero a la(s) que consta(n) en: 

7 Libro: : : No.inscripción: Fec. Inscripción: Folio Inicial:  Follo final; 

Compra Venta 1439 04-oct-1996 925 925 o. 

ye ¿Del EM, 2/ 3 Compraventa E o, 

Inscrito el: viernes, 23 de septiembre de 2011 z E Ar ” e de » 

Tomo: 9 Folio Inicial: 45,757 — - Folio Final: 45,769 a3% o E 
Número de Inscripción: 2.661 Número de Repertorio: 5.610 4 As A $ 
Oficina donde se guarda el original:* Notaría Cuarta a 

Nombre del Cantón: _ Manta * gi $ 

Fecha de Otorgamlento/Providencia: jueves, 22 de septiembre de 2011 pra al E a 

Escritura/Juicio/Resolución: : 004508 

Fecha de Resolución: 

a.- Observaciones: 
Compraventa de un terreno y construccion ubicado en la lotizacion Luis Arboleda Martinez de la parroquia y canton 

M a n t a : 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes; 

Calidad Cédula o R.U.C. — Nombre y/o Razón Social Estado Civil” . Domicillo 
Comprador 80-0000000055081 Compañila San Luis Vacaciones S A Saluvas Manta 

Vendedor 13-07176287 Arboleda Solorzano Luis Alfredo Divorciado Manta 

* Vendedor : 80-0000000005555 Vasquez Giler Marisol de Los Angeles Divorciado Manta 

£.- Esta Inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 

Libro: No.Inscripción: Fec. Inscripción: — Folio Inicial: Folio final: '*' 

Compra Venta' 1671 12-jul-2002 14922 14928 

21? Planos 
Inscrito el: viernes, 17 de febrero de 2012 

'Tomo; 1 Folio Inicial: 1 - Folio Final: 1 
Número de Inscripción: 7 Número de Repertorio: 982 

Oficina donde se guarda el original: Notaria Cuarta . 

' Nombre del Cantón: Manta 
Fecha de Otorgamiento/Providencia: miércoles, 08 de febrero de 2012 

Escritura/Juicio/Resolución: 

Fecha de Resolución: 

a.- Observaciones: 
CONSTITUCION DE PLANOS DEL EDIFICIO DENOMINADO SAN LUIS 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes; 

Calidad Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio 

Propietario 80-0000000055081 Compañia San Liis Vacaciones S A Saluvas :.. * % Manta 

c.- Esta Inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 

Libro: No.Inscripción: Fec. Inscripción: — Folio Inicial: Folio final: tr 

Propiedades Horizontales 7 17-feb-2012 1 1 

4/ 1 Constitución: de Proplé: dad Horizontal 

Inscritoiel 4 * viernes, 17 de febrero de 2012 
Tomor- ¿-1, Fólio Inicial: — 1 - Folio Final: 1 

A 
Númeró dé Inscripción:” 7”: -; Número de Repertorio: 981 
Oficiná:donde se guarda el original: Notaría Cuarta 
Nombré dél Cantón: Lo Manta 

Fecha de Otorgamiento/Providencia: miércoles, 08 de febrero de 2012 

Escritura/Juiclo/Resólución: 

Fecha de Resolución: 

A.- Observaciones: 
CONSTITUCION AL REGIMEN DE PROPIEDAD HO ONTAL 
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+ b,- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 

, La Calidad Cédula o R.U.C, Nombre y/o Razón Social Estado Civil 

Propietario 80-0000000055081 Compañia San Luis Vacaciones S A Saluyas 

c.- Esta inscripción se reflere a la(s) que consta(n) en: 

Libro: 

Domicíllo 

   

    

No.Inscripción: Fec. Inscripción: — Folio Inicial: 

Compra Venta 2661 23-sep-2011 45757 

5/ 3 Compraventa 

Inscrito el: martes, 03 de abril de 2012 

Tomo: 38 Folio Inicial: 17,318 — - Folio Final: 
Número de Inscripción: 879 Número de Repertorio: 

Oficina donde se guarda el original: Notaría Cuarta 
Nombre del Cantón: Manta 

Fecha de Resolución: 

2. Observaciones: 

COMPRAVENTA DE LOCAL COMERCIAL DEL EDIricro SANS. 

*La Compañia LABSERVICES S.A. debidamente representada por el Doctor Jorge acias Loor. en 

ca lidad d e Gerente G . 

*Locales Comerciales identificado como CIENTO DOS N+0.20 y Ciento Dos N+3,40, del Edificio San Luis, 

en e ral 

ubicado en la calle Dieciocho y Avenida Treinta y Siete, esquina en la parroquia Urbana Manta Cantón Manta. * 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 

Calidad Cédula o R.U.C. — Nonibre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio 

Comprador 09-92542462001 Compañia Labservices S A Manta 

> Vendedor 80-0000000055081 Compañia San Luis Vacaciones S A Saluyas Manta 

S.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 

Libro: No.Inseripción: Fee. Inscripción: Folio Inicial: Folio final: 

Propiedades Horizontales 7 17-feb-2012 1 1 

TOTAL DE MOVIMENTOS CERTIFICADOS: 

  

   
Planos 1 

Compra Venta 3 

Propiedades Horizontales 1 

|_Los movimientos Registrales que constan en esta Ficha son los únicos que se refieren al predio que se certifica, y 

Cualquier enmendadura, alteración o modificación al texto de este certificado lo invalida. 

Emitido a las: 8:37:54 del viernes, 04 de 

" Y 
A petición de:  4%- B rr des 

2 ANIFAL 
Elaborado por : Zayda Azucena Saltos 

130730043-2 

etubre de 2013 

     

    

     

            UA 
Validez del Certificado 30 días, Excepto 

que se diera un traspaso de dominio o se 

emitiera un gravamen. 

  
El interesado debe comunicar cualquier error 

en este Documento al Registrador de la 
Máime E. DelóAdo Íntri Propiedad. 
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Empresa Pública Municipal 
Registro de la Propledad de 

Manta-EP 

    

Conforme a la solicitud Número: 95955, certifico hasta el día de hoy la Ficha Registral Núrig 

  

LINDEROS REGISTRALES: 

     

o, INFORMACIÓN REGISTRAL 
Fecha de Apertura: viernes, ñ 7 de febrero de 2012 
Parroquia: Manta 

Tipo de Predio: Urbano 

Cód.Catastral/Rol/Ident.Predial: 

LOCAL 102 N.+3.40 del edificio SAN LUIS ubicado en la calle 18 y Avenida 37 esquina , 

en la parroquia urbana Manta.LOCAL 102 N+3,40 , ubicado en la a planta alta, 

compuesta de un ambiente grande , escaleras y baños, el mismo que tiene los siguientes 

medidas y linderos POR ARRIBA . Lindera con local 301 , local 302, local 303, local 304 y 

local 305.POR ABAJO .Lindera con local 101 y local 102 N+0,20.POR EL NORTE .Lindera 

con espacio aéreo de Nely Quimis Tubay con diez punto treinta y ocho ml.POR EL SUR . 

Lindera con espacio aéreo de la avenida 38 con diez punto cuarenta ml.POR EL ESTE 

.Lindera con espacio aéreo de Mayra Pico Vásquez con once punto cero siete ml. gira al oeste 

con un punto sesenta ml. retoma la cara este con seis punto veintitrés ml. gira al este con un 

punto sesenta ml; alinderando en estos casos con área común y finalmente termina la cara este 

alinderando con espacio aereo de la Sra. Mayra Pico Vásquez con dos punto setenta ml; POR 

EL OESTE . Lindera con espacio aéreo para todas las medidas a mencionar, iniciando con 

ocho punto ochenta y dos ml. gira al oeste con cero punto ochenta y ocho ml. retoma la cara 

oeste con cuatro punto noventa y cinco ml; realiza una ligera diagonal con tres punto treinta y 

dos ml y termina con tres punto cero dos ml, Local 102+N3.40 tiene un área neta de 

DOSCIENTOS TRES METROS CUADRADOS CON SETENTA Y NUEVE 

CENTIMETROS CUADRADOS, alícuota CERO PUNTO DOS MIL SETECIENTOS 

OCHENTA Y CUATRO.Área de térreno CINCUENTA Y DOS METROS CUADRADOS 

OCHENTA Y NUEVE CENTIMETROS CUADRADOS. Área común VEINTISIETE 

z METROS CUADRADOS CON SESENTA Y UN CENTIMETROS CUADRADOS. Área 

_ total DOSCIENTOS TREINTA Y UN METROS CUADRADOS CON CUARENTA 

CENTIMETROS CUADRADOS.SOLVENCIA.EL LOCAL DESCRITO SE ENCUENTRA 

L LB R E D E GR A Vo A M E N 

  

    

2 o Ano. . Niómoro y fecha de inscripción _ Folio Imelal 
Compra Venta Compraventa 1,671 12/07/2002 14.922 

  

' Compra Venta Compraventa 2.661 23/09/2011 45.757 

Planos 7 17/02/2012 1 

Constitución de Propiedad Horizont 7 17/02/2012 1 

Compraventa 879 03/04/2012 17.318 
  

Certificación impresa por: ZalS Ficha Registral: 33331 Página: 1 de 4 

    

   

      
    

   



  

  

    

1/ 3 Compraventa 
Inscrito el: viernes, 12 de julio de 2002 

Tomo: 1 Folio.Inicial: 14.922  - Folio Final: 14.928 
Número de Inscripción: 1.671 Número de Repertorio: 3.122 

Oficina donde se guarda el original: Notaría Primera 

Nombre del Cantón: : ¿Manta 

Fecha de Otorgamiento/Providencia: martes, 11 dé Junio de 2002 

Escritura/Juicto/Resolución: 

Fecha de Resolución: : , 

a.- Observaciones: ! 
Lote de terreno ubicado Lotizacion Luis Arboleda Martinez, 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio delas Partes: 

. Calidad Cédula o R.U.C, Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio 

Comprador 13-07176287 Arboleda Solorzano Luis Alfredo Casado(*) Manta 

Vendedor 13-07569580 Arboleda Solorzano Guillermo Divorciado Manta 

-G+- Esta inscripción se reflere a la(s) que consta(n) en: 

Libro: No.Inseripción: Fec. Inscripción: — “Folio Inicial: Folio final: 

. Compra Venta 1439 04-oct-1996 925 925 

2/ Compraventa 
Inscrito el: viernes, 23 de septiembre de 2011 

Tomo: 90 Folto Inicial: 48,757 — - Folio Final: 45.769 

Número de Inscripción: 2,661 Número de Repertorio: 5.610 

Oficina donde se guarda el original: Notaría Cuarta 

"Nombre del Cantón: Manta 

Fecha de Otorgamiento/Providencia: jueves, 22 de septiembre de 2011 

Escritura/Juicio/Resolución: 

   

   

Fecha de Resolución: 

a.« Observaciones: 

Compraventa de un terreno y construccion ubicado en la lotizacion Luis Arboleda Martinez de la parroquia y canton 

M a n t a 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 

Calidad Cédula oR.U.C, Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio 

Comprador 80-0000000055081 Compañía San Luis Vacaciones S A Saluvas Manta 

Vendedor 13-07176287 Arboleda Solorzano Luls Alfredo Divorciado Manta 

Vendedor 80-0000000005555 Vasquez Giler Marisol de Los Angeles Divorciado Manta 

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 

Libros No.Inscripción: Fec. Inscripción: — Folio Inicial: Folio final: 

Compra Venta . 1671 12-jul-2002 14922 14928 

3/1 Planos 
Inscrito el: viernes, 17 de febrero de 2012 

Tomo; 1 Folio Inicial: 1 - Folio Final: 1 

Número de Inscripción: 7. Número de Repertorio: : 982 

Oficina donde se guarda el original: Notaría Cuarta 

Nombre del Cantón: — * Manta 

Fecha de Otorgamiento/Providencla: miércoles, 08 de febrero de 2012 

Escritura/Juicio/Resolución: 

Fecha de Resolución: 

a.- Observaciones: 

CONSTITUCION DE PLANOS DEL EDIFICIO DENOMINADO SAN LUIS 

b.- Apellidos, Nombres y Domicillo de las Partes: 

Calidad Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio 

Propietario 80-0000000055081 Compañia Sah Luis Vacaciones S A Saluvas :Manta «+ co 

€.” Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 

  

Certificación Impresa por; ZalS Yicha Registral: 33331 Pág 

    

 



   

      

    

. . 

, Libro: No.Inseripción; Fec. Inscripción: — Folio Inicial: Folio final: 

. + Propiedades Horizontales 7 17-feb-2012 1 

4 / 5 Constitución de Propiedad Horizontal 

Inscrito el; viernes, 17 de febrero de 2012 

Tomo: 1 Folio Inicial: 1 - Fotio Final: 1 
Número de Inscripción: 7 Número de Repertorio: 
Oficina donde se guarda el original: Notaría Cuarta 

Nombre del Cantón: Manta   
Fecha de Otorgamiento/Providencia: miércoles, 08 de febrero de 2012 

Eseritura/Juicio/Resolución: 

Fecha de Resolución: 

a.- Observaciones: , 

CONSTITUCION AL REGIMEN DE PROPÍFERA 

b.- Apellidos, Nonybres y Domicilio de las Partes: 

Calidad Cédula o R.U,C. — Nombre y/o Razón Social Estado Civil - Domicilio 

Propietario 80-0000000055081 Compañia San Luis Vacaciones S A Saluva Manta 
C.- Esta Inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 

Libro; No.Inscripción: Fec, Inscripción; — Folio Inicial: Folio final: 

Compra Venta 2661 23-sep-2011 45757 45769 

5/ 3 Comprayenta 

Inscrito el: martes, 03 de abril de 2012 

Tomo: 38 Folio Inicial: 17.318 — - Folio Final: 17.344 
Número de Inscripción: 879 Número de Repertorio: 1.843 

Oficina donde se guarda el original: Notaría Cuarta 

Nombre del Cantón: Manta 

Fecha de Otorgamiento/Providencia; miércoles, 28 de marzo de 2012 

Escritura/Juicio/Resolución: 

Fecha de Resolución: 

8. Observaciones: 

COMPRAVENTA DE LOCAL COMERCIAL DEL EDIFICIO SAN LUIS. 

*La Compañia LABSERVICES S.A. debidamente representada por el Doctor Jorge Eduardo Macias Loor. en 

ca lid oa sd d e Georentoe Generoasl 

*Locales Comerciales identificado como CIENTO DOS N+0.20 y Ciento Dos N+3.40, del Edificio San Luis, 

ubicado en la calle Dieciocho y Avenida Treinta y Siete, esquina en la parroquia Urbana Manta Cantón Manta. 

b.- Apeltidos, Nombres y Domicilio de las Partes; 

Calidad Cédula oR.U.C, — Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio 

Comprador 09-92542462001 Compañia Labservices S A Manta 

Vendedor 80-0000000055081 Compañia San Luis Vacaciones S A Saluvas Manta 

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 

Libro: No, Inscripción: Fee. Inseripeión: — Folio Enicial: Folio final: 

Propiedades Horizontales 7 17-feb-2012 1 1 
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TOTAL DE MOVIMENTOS CERFIFICADOS: ] os 
Libro Número de Inscripciones | Libro Número de Inscripciones | : .* 

Planos 1 : 

Compra Venta 3 

Propiedades Horizontales 1     

    

   

  

  

Í_ Los movimientos Registrales que constan en esta Ficha son los únicos que se refieren al predio qué $ 

Cualquier enmendadura, alteración o modificación al texto de este certificado lo invalida. 

Emitido a las: 8:32:06 del viernes, 0, 0. de octubre de 2013 

  

to Y y 

Las . os 

IMA 
ay Validez del Certificido 30 días, Excepto 

que se diera un traspaso de dominto o se 
emitiera un gravamen. 

A petición de: 

    

  

   

Elaborado por : Zayda Azucena Saltq 

: 130730043-2 

  

El interesado debe comunicar cualquier error 
en este Documento al Registrador de la 

. Jaime E. De Propiedad. 

Firma del Ré 
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          ONT AL DELE 
€ OS 

CONSIDERANDO: 

Que, la Constitución de la República en su Artículo 225 señala. 
comprende: ... 2. Las entidades que integran el rágimen cutónomo d e 

Que, la Constitución de la República en el arriculo 227 establece, a isración pública 
constituye un servicio a la colectondad que se rige por los prinwipros de eficacia, efícteuti, 
calidad, jerarquía — desconcentración, — descentralización, coordinación, — participación, 
planificación, transparencia y evaluación”, 

  

Que, la Constitucion de la República en cl articulo 264 contempla que los gobie,nos 
municipales teadrán las siguientes competencias exclusivas sin perjuicio de otra que determine 

la ley: L. Planificar el desarrollo cantonal y formula: los correspondientes planes de 
ordenamiento terntorial, de manera aruculada con la planiAicación nacional, regional. provincial 
y parroquial, con el Ein de regular el uso y la ocupación del suelo urbano y rural; 

    

Que, el Artículo 60 del Código Orgénico de Organización Tenitorial, Autonomiz, y 
Descentralización, señala: Le corresponde al Alcalde o Aleaidesa: ... 1) Decidir el modelo ce 

gestión administrativa mediante el eutl debon ejecutarse el plan cantonal de desarrollo y; de 
ordenamiento territorial, los planes de urbanismo y las correspendentes obros públicas, 

  

  

Que. el artículo 382 del COOTAD, señala Los procedimientos administrativos que 3e ejecuien 

en los gobiernos autónamos descentralizados observarán los principios de leye.ded, celeridad, 
coopesjación, eficiencia, eficacia, wansparencia, participación, libre acceso al expedie: te, 
informalidad, inmediación, buena Te y confianza legítima, 

  

Que, el artículo 11,42 del Reglamento Urtano, expresa: Podrán sujetarse a las normas del 
Résimen de Propiedad Horizontal las edificaciones que alberguen dos o más unidades de 
viviendas, ofcamas y comercios 4 otros bienes que de acuerdo a la Ley de Propiedad Horizor tal 
y su Reglamento sean independientes y puedan ser enajenados individualmente; 

Que, la señora Marina Inés Andrade Andrade, Gerente General de la Compañía San Luis 

Vacaciones SALUVASA, ingresa solicitud al despacho de la Alcaldía, el 20 de diciembre de 

2011, asignándosele el trámite No. 10876, requiriendo la autorización al régimen de propiecad 
horizontal del Edificio “SdaN LUIS”. de quopiedad de la Compañía San Luis Vacaciones 
SALUVASA, ubicado eu la callo 18 y avenida 37, parroquia y Centón Manta, clave catastral 

No. 1121034000 

  

    

Que, mediante Oficio No 0(7-DPUM-JCOY PH No de fecha 19 de enero de 2012. la 

Directora de Plencamiento Urbano, Ary Janeth Cedeño Villavicencio, comunica al señor 
Alcalde, que en base al informe presentado por le anquitca Birmania cía y Kamiero Luor 

Arteaga, Técnicos responsable del Área de Control Libano, lo silente: 

    

     

  

   

    

    más de le torra An LUIS, .. 
ienado como Local No. 101:. Planta Baj 

      

compuesta de 4 amas 

2.- Comprende dos loca 

  

    

      te voomedie baño se accede a ásca 
hata da aenida 37, Local No. 107. consta de ín solo 

  

    
   

       

 



  

  

       
Pape 2 Resalación No 002 L COM JEZB-201,) PROPIEDAD HOR'LON TAL ELMFICIO * SAN LUIS? 

  

miente con tres medios baños. 

(soporicl) que de hacia da call 

    

   
     

   

  

    a o     
adificio, 

signados como. Local No. 102, -Onstan ambientes, se accede por una escalera ¿paracie 
que comunica a la planza baya con el primer piso alto. Segunda Planta Alte Ocupada por e a 
cinco locales senado como: pocal 301, 307. 303, 304 y 303, con ¡03 E clusi 

ción peatonal, xatisivo 

  

    

  

    

  

  

  

baños se accede a éstos 4 tés de las respectivas áreas comunes de circule MO 

Terecra Plan 7 Esta ocupada por cinco locales signado como Local 40%, 402, 403, 404 , oh biene 

con sus respuctivos cuartos de baños se accede a Éstos a través de las áreas comunes termo, 
circulación peatonal; edificio ubicado en la calle 18 y av. 37 de la parroquid y cantón 5 a 
clave catastral No ]12103:000. Ml o 

Que, da Dirección de Planeamiento Urbano, mediante informe No. 017-DPUM-3CV PH. No. 2, 4 3- E 

del 19 de enero de 201. suscrita por la Arg. Janeth Cedeño Villavicencio, Directora de quina, y 

Planeamiento Urbano, ingca que es procedente aprobar la Declarato:ia de Propiedad Horizontal yamente 
del Edificio “SAN LUIS”, de propiedad de la Compañía San Luis Vacaciones SALUVASA, í. 4.- En 

ubicado en la calle 18 y v. 37 de la parroquia y cantón Manta, clave catastral No. 1121034000; deros, di 
basadas en las normas costitucionales y legales estipuladas en la presente resolución; y, abientes 

stalacione 
En uso de las atribuciai.es conferidas en el Art, 60 literales b) e 1) del Código Orgánico de mplemen 
Organización Territorio, Autonomia y Descentralización, 'Propieda 

HerruLo 
L Saa] 

RESUELVE: p9s sn 
hries 

1. Aprobar la Dejaratoria al Régimen de Propiedad Horizontal del Edificio “S4N' LUIS”, PS de 
de propiedadde la Compañía San Luis Vacaciones SALUVASA, ubicado en la calle 0 tas, 
138 y av. 37 d la parroquiz y carmón Manta, clave catasural No. 1121034000. Paredes 

dartamenic 

2. Que, las Diseciones de Planeamiento Urbano y Avalúos, Carastros y Registros den ¡paredes : 
cumplimiero a la presente 1esolución, tomando en cuenta los informes que han servido ¿ptuando 
como hebrlantes para que se dicte este acto administrativo; tías, Se e, 

Prohibe la 

% punto de 
trohíbe el 

cho de la Alcaldía de Manta, e los treinta y un dias del mes de enero Ira del áre: 

3. Notifiauvs con está rosoJución a la parte interesada, 

  

  

Dado y firmedo ex! Des 

  

    

del año dos mil dee. e izona, 

JE < do 
5 E ¿on ádaBonilla.. . 

, $ A 2 ALCALDE GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO 
A ¡5 ÉS MUNICIPAL DEFCANTON MANTA 

y 
06576       

  
da A A o 
sas  



  

    

le 

en 
do 

ero 

    

    

     

   

  
    
  

     AE REGIMEN DE PROPIEDAD HORIZONTAL 

7 Propigdad Horizontal, por consiguiente, este reglamenty regirá las relaciones de copropiedad del prop 

    

45. BIENES EXCLUSIVOS.- Los departamentos son bienei de dominio exclusivo singular e 
* Misible: de sus respectivos propietarios, Están incluidos en este tominio, el interior de las paredes 

» $” 

" dartamento de los espacios de circulación o de los ductos de instalacines de servicio ganeral. 
. paredes que delimitan en cada uno de los departamentos con el eserior son de propiedad exclusiva, 

bp ce n la que se trate y apruebe dicha solicitud y que ademá:se encuentie de conformidad 
¡ley éfedad Horizontal, el Reglamento General y el presente Regmento Intés : 

“ A BIENES GOMUNES,- Son Bienes Comunes todos los elementos 2 BS, edificio 
* tncial 

  

1.- EJEDIFICIO “SAN LUIS” actualmente se encuentra construido y será sometido Bájo el régimen 

-“gfiio, sí como su administración, armonía entre coprepietarios - -y usuarios, conservación, uso y 
aración. 

Y 2. El edificio “SAN LUIS” se compone de bienes e clusivos y bienes comunes. Son bienes 

* syoluivos los que pertenecen singular y exclusivamente a cada propietario como son los departamentos y 
“h bienes comunes todos los demás que se definan como tales en la ley y en el presente Reglamento 
Jero. . 

PITULO 2 
¡El EDIFICIO RESIDENCIAL. 
11, 3.- El edificio “SAN LUIS" se encuentra ubicado en la Ciutas de Manta, en la calle 18 y avenida]. 
quina, y está sometido al Régimen de Propiedad Horizontal de cnformidad con las leyes, ordenanzas y 
iglamentos pertinentes, En planta baja se compone de departamentos unifamiliares independientes. 
ió 4.- En los planos del edificio, de acuerdo con el Régimen Interro de Propiedad Horizontal, se fijan los 

eros, dimensiones y ubicación del condominio, distribución de les plantas en que está dividido, de los 
“blentes que integran cada planta o departamento, las especificaiones de los espacios de circulación, 
salaciongs y demás bienes comunes del condominio. Los fanos en referencia, forman parte 
implemeñtaria del presente reglamento el cual lo aceptan los coprojjstarios corno único para el Régimen 

APropiecad Horizontal, su relación y sus derechos, 

ITGLO 3 
¡LOS BIENES EXCLUSIVOS Y LOS BIENES COMUNES : 

ianeras, el piso y el techo hasta la mitad del espesor, y aquellos nedeclarados como bienes comunes. 
h paredes medianeras las que separan un local de otro de difinto dueño, las que separan un 

sptuando la fachada en planta baja, La propiedad exclusiva incluy las ventanas, vidrios, marcos y 
ias. Se excluyen las puertas que comunican con ductos de instalacides ya que son bienes comunes, 
¿rohibe la apertura de ingresos directos desde las calles públicas cirendantes al edificio residencial (el 
o punto de ingreso será el establecido en el proyecto original). 
rohibe el uso excesivo de bocinas, alarmas sonoras, equipos de Snidos, reuniones sociales, etc., 

No del área de estacionamiento, así mismo queda prohibido expresatente, lavar vehiculos dentro de 
zona. 
“6.- MANTENIMIENTO.- A cada copropietario le corresponderá cubr por su cuenta los gastos de 
nistración, mantenimiento y reparación de sus bienes exclusivos. 

ISITOS PARA MODIFICAR BIENES EXCLUSIVOS.- Para itroducir modificaciones en los 
iNás es necesario que la obra proyectada no comprometa la Structura existente, seguridad, 

uBrigad del inmueble declarado en propiedad horizontal, seo que dichas modificaciones 
16 e 1 E prometerlas, cuenten con la autorización de los copropiettios asistentes a la Asamblea 

   

  

   

      

    

- ins Son susceptibles de aprobación individdái ni exclusiva y Kora 2 05 es 
+, Mn del esti indivisible comunitario y dependiente, cuya cuota se establice en 8l pi pre: 

ES / 
9 ! 

¿ng tienen el carácter de bienes exclusivós, los cuales ly ¿comi ¡Están Gta gaihen de 

    

   

  

       ESTUDIO DE PROPIEDAD HORIZONTAL [y 

 



  

  

  

1 A 

«EDIFICIO 1CIO “SAN LU     
   

      

fson bienes comunes. 
2 a) El terreno.- El terreno sobre el que se asienta la construcción del edificig 
E destinados a retiros, terrazas y circulación. 

pb) Los ingresos. 
ic) Las aceras, bordillos. 
: d) Jardineras 
bet. 9.- DERECHOS DEL USUARIO.- El arrendatario, usufructuario o acreedor 
y propietario en sus derechos de uso sobre Jos bienes comumes de cada NR 
ipiigaciones inherentes al régimen de propiedad horizontal, excepción hechgAlel pago 

idinanas y extraordinarias. 
pt 10.- GASTOS DE ADMINISTRACIÓN- Los gastos de ad 

   

  

“sablecidas en este reglamento. 
exceptúan los gastos de reparación o reemplazo que se originen ( én lo fos de culpa a dolo de a 
¿propietario o usuario, los cuales serán de cuenta exclusiva del respónsable. Los copropietarios est: 
lidariamente obligados al pago de daños que causen sus respectivos arrendatarios, usua 
¿modatarios, acreedores anticréticos o en general con la persona que use su propiedad exclusiva, 

“tación a los bienes comunes del edificio 

APITULO 4 
ie 11.- DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS COPROPIETARIOS.- Son derechos y obligaciones 
copropietarios" 

, ay Ejercer sus derechos de propiedad sobre sus bienes exclusivos, Usar y disponer de ellos er 
Torma y con las limitaciones impuestas por la ley de Propiedad Horizontal, el Reglamento Gener. 
este Reglamento, 

¿b) Ejercer su derecho de propiedad sobre los bienes comunes de los departamentos en la propora 
que le corresponda y hacer uso de ellos con las limitaciones y en forma legal y reglamentaria; 

y) Concurrir con puntualidad a las Asambleas de Copropietarios y ejercer su derecho de expresion, 
ú voto, de petición, y en general, hacer uso de los derechos y atribuciones que la ley y e 
¿Reglamento le asignen como miembro de este organismo colegiado; 
*4 Cumplir con las disposiciones legales y reglamentarias que norman el régimen de Propied 

Horizontal, el Reglamento General y las de este Reglamenta, acatar las resoluciones de 

Asamblea de Copropietarios y desempeñar los cargos y comisiones que esta le confiera; 
2) Permitir al Administrador la inspección de sus bienes exclusivos en caso de daños 

instalaciones, quejas de copropietarios y, en fin cuando este lo considere necesario; 

Dd Notificar al administrador con el nombre, dirección y teléfono de la persona que en ausencia de 
copropietario por más de dos días, quedara encargada de la custodia de las llaves “de : 
departamento a fin de que actué en caso de incendio, accidentes, ruptura de cualquier instalación 

otros casos de emergencia; 
) Para celebrar contratos de enajenación, comodato, arrendamiento o anticresis respeclo a st 

bienes exclusivos, el copropislario deberá contar con el aval de la Asamblea de Copropietarios, € 
virtud de Jo cual el adquiriente, arrendatario o anticrético se someterá, expresamente al presen 
Reglamento y a las resoluciones generales, tomada por la Asamblea de Copropietarios. | 
copropietario comunicará, por escrito, al Administrador, sobre el particular. 

Y) Cana laz gportunamente los gastos y expensas ordinarias y extraordinarias para la administración 

consefeación, prima de seguros del departamento y mejoras de los bienes comunes con arreglo 
la tab! escuotas que se establezca de acuerdo con el cuadro de alícuotas. Estas cuotas deberá 

ser saféfétiás dentro de los primeros cinco dias de cada mes. En caso de mora se cobrara € 
inteté edo comercial convencional legal sin perjuicio de la acción judicial correspondiente; 
Pa saumtas extraordinarias que acordare la Asamblea de Copropietarios, especialmente en € 

caso de mrogucirse destrucción o daño parcial del depanamento, zona de establecin 
exteripressy E gn general de Jos bienes comunes Estas cuotas serán determinada 
del pl Quel señale ta misma Asamblea 
El derecn de acceso y uso del interior de los departamentos es exclusivo Be lÓs 
mismas ; 

en s 

vento, área. 

gadas dentre 
    
   

   

  

ietarios de los 

10 
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o 

( k) Colocar la basura en el lugar destinado para el efecto, la misma que será Cepo! 
plástico herméticamente cerradas. Ñ 

"ut 12.- TABLA DE ALÍCUOTAS.- La alícuota de derechos y obligaciones que, en e a ee de 
genes exclusivos, tiene cada copropietario respecto de los bienes comunes de lo entos, “” 

jeran de acuerdo con la siguiente tabla que establece lo que cada local representa porcentualmente 
glación al departamentos. ” 

“stos gastos estarán contemplados en el respectivo presupuesto anual, el mismo que podrá ser revisz 
er circunstancias necesarias y cuyo reajuste se hará al aumento de costos generalizados para lo cual 
¿maran como indicadores el aumento de índice de precios u otras situaciones que alteren la econon 

acional, como el aumento salarial por efectos de reformas en la legislación laboral, previa aprobación 
asamblea de copropietarios. 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        

_ LOCAL O PORCENTAJE 
DEPARTAMENTO GASTOS 

PCAL 104 5,5800 
JCAL 102N+0,20 19,6900 
“ICAL 102 N+3,40 27 8400 
0CAL 301 7,5600 
¿CAL 302 . 3,9100 
ACAL 303 3,6500 
“ICAL 304 5,8500 
CAL 305 2,4600 
CAL 401 7,5600 
“CAL 402 3,9100 
CAL 403 3,6800 
JCAL 804 5,8500 
¿CAL 405 2,4600 

4 100,0000 

ÁPITULO 5 
¿LAS PROHIBICIONES 
1 12.- Esta prohibido a los copropietarios, arrendatarios, y en general a todas las personas que ejerzar 
techo de uso sobre bienes exclusivos del edificio residencial; 
a) Dañar, modificar o alterar en forma alguna, ni aún a título.de mejora, los bienes comunes de la 

misma, 
b) Modificar las distribuciones de la mampostería, de su propiedad exclusiva sín la autorización 
"escrita y expresa del Administrador del edificio, quien a su vez deberá contratar a un ingeniero 

consultor capacitado para indagar si los cambios propuestos son posibles; 
O) Destinar sus bienes exclusivos a un objeto distinto de aquel para el cual fueron construidos o 

usarlos con fines ilícitos, inmorales, contrarios a este reglamento y que afecten las buenas 

costumbres, la tranquilidad de los vecinos o la seguridad del edificio residencial; 
d) Establecer en los locales lo siguiente: tiendas, bodegas, almacenes, pensiones, talleres, fábricas, 

restaurantes, bares, clubes, centros sociales, peluquerías, salones de belleza, aulas de educación, 
centros de conferencia, efectuar reuniones de obreros en los bienes comunales del edificio, y en 
gener asarrollar actividades distintas del destino natural de las mismas; 

WSmMáquinas que causen tuidos, produzcan vibraciones, interfieran o distorsionen las ondas 

radialg! E aca o alteren el Neil normal de la corriente eléctrica; 

R
A
 

> 2 SY 

  

r letreros, signos avisos o anuncios en los bienes comunes de sde ción A sinent 
sa cha puerta el número identificatorio de la misma, el cual será, 

por el aarinistrador del edificio residencial. Utilizar los vestíbulos, corredore: 
del edifitiotomo lugares de almacenamiento, de reunión o trabajo; 

0 SA ¿instalados 
scajeas y: lgrrazas   
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( ) Tocar música o causar ruido a niveles que trasciendidá del árábito de cado dé 
dy Pintar o colocar rótulos, carteles, leteeros, avisos, inscripciones o signgks 

departamentos, salvo con autorización escrita de la asamblea de copro Ú 

las liniteciones que ella lo permita; 
Instalar antenas de radio, televisión O cable sobre los bienes comu 

autorización de la asamblea de copropietarios; il 
“m) Realizar actos contrarios a las leyes, reglamentos y disposiciones de la ad 

o que sean incompatibles con el régimen de propiedad horizontal a que esté E E 

n) Colgar ropas, alfombras, o cosas Similares en las ventanas, y, en general, colocar cosa alguna e 

las ventanas o bienes comunes. ni sacudir polvos en las mismas ni limpiar las-¿asas golpeanc 

contra las paredes exteriores de los departamentos; 
o) Poner basura en ningún lugar fuera de las instalaciones destinadas para es 

la basura será depositada en bolsas plásticas; 

p) Dar alojamiento a personas que sufran enfermedades infeg ontagiosás, o de carácte 

  

q) El propietario, arrendatario o cualquier persona que use a goce 

legal, será solidariamente responsable con sus trabajadores, visitantes y terceros que tenga 
relación con el titular del departamento, en caso de que infrinian la ley de propiedad horizontal, s: 
reglamento y el presente reglamento interno. 

n Los copropietarios que arrienden sus respectivos bienes exclusivos deberán comunicar en kk 
debida oportunidad mediante nota escrita dirigida al administrador, en la que además st 
determinará quien cumplirá con las obligaciones indicadas en el hteral h) del Art. 10 de este 
reglamento. 

s) Se deberán mantener los colores originales de los locales. 

PITULO 6 
¡LAS SANCIONES 
13.-Para el caso de incumplimiento o infracción a las disposiciones de la ley de propiedad horizontal o 

te reglamento interno, se establecen las sanciones gue a continuación se determinan: 

a) Amonestación verbal en primera, y por escrito en segunda instancia, por paria del administrador. 
b) Imposición de multa de hasta un S.M.V 
c) Los que infringieren las disposiciones de este reglamento, serán demandados por el administrador 

en juicio verbal sumario ante un juez competente de esta ciudad, por las indemnizaciones a que 

hubiere lugar y podrá ordenar incluso ta suspensión de los actos y obras prohibidas, así como la 

reposición de las cosas a su estado original. Esta acción será autorizada por la asamblea general 
4) Los que no pagaren dentro del plazo señalado las cuotas ordinarias o extraordinarias impuestas por, 

la asamblea de copropietarios y conforme con este reglamento, serán demandados ente un quez 

competente de la ciudad por el administrador del edificio residencial, en juicio ejucutivo, quien 

deberá además reclamar intereses con la tasa máxima convencional permitida al momento en que 
se produzca la mora, pagaderos desde la fecha en que dichas cuotas se hicieron exigibles, El pago 
de intereses no excluirá el de indermizaciones a que hubiere lugar. Todas las sanciones y acciones 
legales que debe ejecutar el administrador deberán ser previamente conocidas y aprobadas por el 
directorio de la asamblea de copropietarios. 

) Suspensión de uno o varios servicios comunales, cuando se encuentren en mora por dos a más 
meses en las cuotas de mantenimiento sin perjuicio de la acción judicial correspondiente. 

Publicar periódicamente la nómina de copropietarios morosos en los medios de comunicación 
ados por la administración. 

náhistrador deberá actuar inmediatamente después de conocida cualquier, acción de, 
ción.O, abdénetida por los copropietarios o arrendatarios, salvo que por circunstancias especiales 0; 

rán ryer “debidamente justificadas, no pudiera hacerlo de inmediato. En caso, de negligencia 

   

    
     

  

robada|:El Agininistrador será responsable de todo perjuicio que se ocasionare a | elarios O 
ficio y FÉ ser destituido por la asamblea en lo que sea de su competencia. : 

3- Cual ler Fopropetario podrá impugnar anie el juez competente de esta US d, 
, ciones é% asasamblea que sean contrarios a la ley, a los reglamentos o a- 

Bart lo cual, el acuerdo será ejecutado bajo la responsabilidad de [68 £; es $ 
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> MAN, BA 
quieran votado a su favor, salvo que el juez ordene la suspensión. Dicha/impu ión sé podr, 
jecutarse dentro de los diez días subsiguientes al acuerdo o a la notiffáción iguefse Hidipre E 
ppropietario que no hubiere asistido a la reunión en que se tomó tal resolución da » ! ¡ 

'APITULO 7 : ? 
" ELA ADMINISTRACIÓN - 

yt.16.- Son órganos de la administración del edificio: La Asamblea de Copropietarioz. “Er Sfectorio, ye” 

wministrador, 
yt.17.- ASAMBLEA DE COPROPIETARIOS.. La Asamblea de Copropistarios esta investida de la 
ima autoridad administrativa y se compone de los copropietarios O de sus representantes o 
mandatarios, regula la conservación y administración del edificio, así como las relaciones de los 

mdueños, aunque no concurran a la asamblea o voten en contra. 
4,18. La Asamblea estará presidida por el Director, y a falta de este, por su primer vocal o siguiente por 

den de designación. Es obligatoria la asistencia del Administrador y del secretario. La Asamblea en 
jalquier caso, será convocada por el director y cuando este no lo hiciere por petición del administrador o 
alos tres o más copropietarios dentro de los ocho días de solicitada, la convocatoria a asamblea lo harán 
plguiera de estos en forma directa y se hará constar expresamente la negativa del director paraf 
nvocarta. 
p convocatorias se harán por escrito con una anticipación de ocho días por los menos, a la fecha en que 
ba celebrarse la asamblea y se dejará constancia de los puntos a tratarse. 
449. - ASAMBLEA UNIVERSAL.- La Asamblea podrá reunirse sin previa convocatoria en cualquier 
mento, siempre que concurran todos los copropietarios, en cuyo caso Se tratará de ima Asamblea 
iversal. 
120.- QUÓRUM.- El quórum para las sesiones de la asamblea estará integrando por la concurrencia de 

propietarios que represente el 51% de las alicuotas del edificio. Si no hubiere dicho quórum a la hora 
de para que se instale la asamblea, esta podrá instalarse legalmente y tomar resoluciones válidas, una 
a después de la indicada en la convocatoria, cualquiera que sea el número de Copropietarios asistentes 
.orcentaje de sus alicuotas correspondientes, con excepción de aquellos casos en que se necesite otro 
rum para tomar ciertas resoluciones de carácter especial, según en este reglamento 

121.- REPRESENTACIÓN.- Los copropietarios pueden participar en la asamblea con todos los 
echos, en forma personal, o por medio de representante. La representación se otorgará mediante poder 
artal o por medio de una carta cursada al director, la que se adjuntará al acta de la respectiva sesión 
22.- DERECHO DE ASISTENCIA.- Es el copropietario quien tiene el derecho de concurrir a la 
mblea y no su arrendatario, comodatario o usuario, salvo en los casos contemplados en el artículo 
rior, 
23.- DERECHO DE VOTO.- Cada copropietario tiene derecho a “votar en proporción a su porcentaje 

vota) sobre los bienes comunes del edificio 
24.- VOTACIONES.- Las decisiones de la Asamblea se tomarán por simple mayoría de votos que 
isenten más del 50%, salvo los casos en que la ley y/o este Reglamento exijan mayores porcentajes, 
a propietario tendrá derecho al voto en proporción a su alícuota. 
25.- Se requerirá del 51% del voto de los copropietarios para aprobar cualquier reforma al reglamento 
ho, las decisiones sobre mejoras voluntarias y la aprobación de cuotas extraordinarias, así como las 

” ones relativas a la modificación de la estructura resistente, aumentos de edificación, cambios 

tectónicos a las fachadas y rever decisiones de la asamblea. 
5.- DE LARASAMBLEA GENERAL.- Son atribuciones y deberes de la Asamblea General: 

Y remover al Director de la asamblea y su suplente, al administrador del edificio 
resid ¡ygiar la remuneración de este último; 

| Nombja Esa las gomisiones permanentes u ocastonales que fueren necesarias; 

! Nembfa? uh Somisario 
| DigiribliR ntre los propietarios las cuotas y las expensas necesarias para la admin stración “y 
conse cbide los bienes comunes, de acuerdo a este reglamento; 

! impon ¿uptes extraordinarias cuando haya necesidad, para ta buena: 
, CONSE coÓ o reparación de los bienes comunes; 

   

    

     

    

   

  

ñ vación, 
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f) Autorizar a los copropietarios para que realicen obras de modificack 

comunes y en sus departamentos, cuando se haya comprobado q E A pene 
del edificio, 

9) Aprobar el presupuesto anual que presente el Administrado". ( 
h) Solicitar rendición de cuentas al Administ, ador cuando Jo estime Col 

cuando este termine su periodo; 

i) Sancionar a los copropietarios que infringicren la ley de Propiedad 
presente Reglamento Interno, a petición del administrador. en los 

competencia; 
i) Conocer y resolver cualquier asunto que este determinado en la Ley de Peópledad Horizontal, el 

         
    

a ento, 

interés general para los copropietarios del edificio; 
k) Revocar y reformar las decisiones del administrador cuando “ÉS 

ordenanzas, a los reglamentos, o no resultaren convenientes parglos interéses del edificio, 
as actas de las asambleas generales serán redactadas y aprobadas e 1 
cto inmediato. Estas llevarán la firma del director y del secretario, quienes podrán delegar a 1 

misión de dos copropietarios para que redacten el acta, en cuyo taso las resoluciones aproba 

ndrán vigencia inmediata a la celebración de la reunión 

APITULO 8 
EL DIRECTORIO, DEL ADMINISTRADOR, DEL SECRETARIO Y DEL, COMISARIO 
428.- Estará integrado por un Director, dos vocales principales y sus respectivos suplentes y por 

iministrador quien hará las funciones de secretario, sin derecho a voto, 

1,29.- DEL DIRECTORIO.- Los miembros del directorio serán nombrados par la Asamblea 
propietarios, duraran un año en sus fundiones y podrán ser reelegidos. 
£,30.- Para ser Director, Vocal o secretario se requiere ser capropietario del edificio. Y los cargos ser 
sempeñados en forma honorífica. En caso de falta o impedimento temporal o definitivo del direct 

Ejuerá el primer vocal o siguientes en orden de designación. Cuando faltare un vocal principal o los dot 
wez, serán convocados los respectivos suplentes, 
131.- SON ATRIBUCIONES DEL DIRECTOR. 

a) Convocar y presidir las reuniones de la Asamhiea General de Copropietarios; 
b) Convocar y presidir las reuniones de la Asamblea general de copropietarios 
c) Asumir provisionalmente las funciones de Administrador, en caso de falta o impedini nto de esi 

hasta que la Asamblea General resuelva lo pertinente; 

d) Cumplir las demás funciones que se establezcan en las disposiciones legales reglamentarias y € 

la Asamblea, así como las delegaciones dadas por esta 
132.- Son funciones de los vocales. Contribuir con el director en las funciones de este y velar por 

plimiento de las disposiciones emanadas por ta asamblea de copropietarios 
33,.- DEL ADMINISTRADOR.- El Administrador del edificio será elegido por la Asamblea General pal 

riodo de un año y podrá ser reelegido indefinidamente, por periodos iguales Para ser Administrad: 

se requiere ser copropietario del edificio. 
34.- LOS DEBERES Y ATRIBUCIONES DEL ADMINISTRADOR SÓN: 
y Ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de los copropietarios del edificio $.1N LUIS, e 

cuanto se relacionen al Régimen de Propiedad Horizontal del mismo, especialmente scbre el cobr 
de las cuotas, intereses, multa reclamos, demandas, actos y contratos determinados o autorizado 

por la | gy ey "eglamentos, entendiéndose que tendrá las facultades, para las cuales lo 
mandataft s¿yeces iten poder o oléusulas especiales determinadas en el código de procegimient 
civil, 

  

   

Su 

») Administ id tesbienes comunes del edificio con el mayor celo y eficacia, arbitrando oportunamente 

las r se las ingresanias para la buena conservación de estos y realizando tas e ¿ciones eu 

fueretr: matas 

excepció 2 a autorización del Director: 
Sas 
WU." 

    

    

13 
ESTUDIO DE PROPIEDAD HORIZONTAL 

  a 
  

 



  

  A BL E $Ú E 

de 4 Elx     
   
   
     balances, proyectos de presupuestos, estados de situación e informes sobigfla a 

cargo can el informe del comisario; a. Se 
“e) Recaudar dentro de los ocho primeros días de cada mes, las cuotas ordinaridRiá propietario 

y en caso de mora cobrarlas conjuntamente con los intereses moratorias y las cOstÉs procesale. * 
de conformidad con lo estipulado en el presente reglamento. - 

”  f)  Recaudar las cuotas extraordinarias que acuerde la Asamblea y, y en caso de mora de mas treint 
días desde la fecha en que fueron acordadas, cobrarias judicialmente por la vía ejecutiv: 
juntamente con los intereses moratorios y las costas procesales; 

g) Ordenar la reparación de los daños ocasionados en los bienes comunes del edificio a costa de 
copropietario o usuario causante o responsable de estos. 

h) Solicitar al Juez la imposición de las multas previstas en este reglamento, cuyo producto residencis 
a costas del copropistario o usuario causante o responsable de estos. 

i) Celebrar los contratos de adquisición o arrendamiento de bienes y servicios necesarios para ll 
administración, conservación, reparación y mejora de los bienes comunes del edificio residencial 

. — hastalos montos señalados por la asamblea; 
) Informar anualmente a la asamblea sobre el ejercicio de sus funciones, debiendo presentar además 

el presupuesto para el año próximo. 

k) Conservar en orden de títulos, poderes, comprobantes de ingresos y egresos y todos los 
documentos que tengan relación con el edificio, 

: |) Contratar a los empleados y obreros necesarios para la administración, conservación y limpieza de 
los bienes comunes y señalar la remuneración de su personal. Las remuneraciones del persona -. 
deberán ser aprobadas por la asamblea general y formar parte del presupuesto de gastos anuales; 

m) Conservar copia certificada de la escritura pública de compraventa del terreno sobre el cual está 
construido el edificio, ast como los planos arquitectónicos, estructurales, de instalaciones generales 
y otros documentos, todos los cuales formarán la documentación oficia) del mismo. Toda esta 
documentación oficial deberá entregarla mediante acta de sucesor; 

n) Custodiar y manejar el dinero y las pertenencias comunes, abrir cuentas corrientes bancarias, girar 
. 4 contra ellas con la autorización "del Director, en los casos de excepción, conforme to dispone el 

literal c de este articulo, manejar el fondo rotativo para adquisiciones pequeñas, cumplir con el pago 
de deudas comunes y en general, administrar prolija y eficientemente la gestión económica, como 

- su único responsable; 

0) Llevar con sujeción a Jos principios de la técnica contable, la contabilidad de la administración del 
edificio, 

'p) Llevar un libro de registros de copropietarios, arrendatarios, comodatarios, acreedores anticréticos 
y usuarios del edificio, con indicación de sus respectivas cuotas de derechos, bienes exclusivos y 
demás actos ; 

Y Asistir a las reuniones de la asamblea general del directorio; 
Y Atender con prestancia, esmero y cortesía los requerimientos o sugerencias de los copropistaños; 
y Supervigilar diariamente al personal de mantenimiento, guardianía y demás trabajadores del edificio 
) Controlar y supervigilar las instalaciones comunales en torma periódica, contínua y sistemática; 

y Y Cumplir y hacer cumplir las resoluciones y órdenes emanadas de la asamblea general; 
) Cumplir con todas las demás obligaciones que como mandatario sean convenidas en el respectivo 

contrato; 
1) Para la celebración y suscripción de cualquier contrato, el administrador deberá contar previamente 

con la aprobación del director; 
demás deberes y atribuciones que le asignen la ley y los reglamentos, 
RETARIO DE LA ASAMBLEA.- El secretario será elegido por la asamblea general por 

  

   

    

       

  

  
  

   
   

  

      
     

ars. Podrá ser reelecto en forma indefinida por periodos iguales. 
funcione SbrBasistir a las asambleas generales y elaborar el acta de las mismas, así como dolabárar 
mag oda las acciones que ejecuten el directorio y el administrador del édifici idencial. Sus 
ones sk E ficas. 
38.- DE CÓNESARIO:- Son funciones del comisario, revisar los documentos 

Eualquier instante e informar al directorio y/o asamblea de cop 
E iníoíne sobre la gestión económica del administrador. 
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SáÑE FRIS VACACIONES S.A SALUVASA. 
  

    

Manta, 30 de Agosto del 2011 

Andrade 

  

De mi consideración: 

Pongo en su conocimiento que la junta General Universal de Accionistas de la Compañía SAN 
LUIS VACACIONES S.A. SALUVASA, en sesión celebrada el día de hay, tuvo a bien elegirla en 
calidad de GERENTE GENERAL de dicha empresa, gestión que la desempeñará por el período 
de DOS AÑOS, a cuyo efecto el presente servirá de instrumento suficiente para legitimar su 
personería y ostentar la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía, a partir 
de la inscripción de este nombramiento en el registro competente. 

Los deberes y atribuciones que le corresponden asumir constan señalados en el Capitulo 
Cuarto, Artículos Décimo Noveno, y Vigésimo de los estatutos de la Compañía. 

SAN LUIS VACACIONES S.A. SALUVASA, se constituyó mediante escritura pública celebrada 
ante la Notaria Publica Cuarta del Cantón Munta, el 15 de Agosto del 2011, debidamente 1. 
inscrita en el Registro de lo Meroáncil del Canién Manta. 
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SOCIEDADES 

Y NUMERO RUC: 0992542452001 
"RAZON SOCIAL: LABSERVICES S.A, 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  
o Le, 

No, ESTABLECIBIENTO: 001 ESTADO — ABIERTO MATRIZ FP NIETO ACT, daltal, 

ROBVIRRE COMERCIAL: LABSERVICES FEC. CIERRE: 

FEC, REINICHO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ACTIVIDADES REALIZADAS EN LABORATORIOS 01 ÍNICOS 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia; MANABI Cantón: PORTOMEJO Parroquia. PORTOVIEJO Calle: ROCAFUERTE Núntero: S/N Imerpecolón: AY 
GUAYAQUIL - ROLIVAR Referencia: DIAGONAL A LA FARMACIA MAHER Telefono Trabajo: 052338732 Ema: 

Iiteriab.servicas(Bhotnal. com Telefono Trabajo: 052437780 Telefono Trabaj.: DS2533827 Fax: 052538115 

  do ESTABLECIMIENTO. — 007 ESTADO ABIERTO LOCAL COMERCIA. —FECINICOACI. 27/10/2h 

ROMBRE COMERCIAL: (ABSERVICES FEC. CIERRE: 
. FEC. REÍA 

ACTIVIDADES ECONOMICAS: e 

IGTIVIDADES REALIZADAS EN LABORATORIOS CUNICOS 

¿¿RECCIÓN ESTABLECMNENTO: 

ovincle: MANABI Cantón: MANTA Perrnqula MANTA Barlo LAB ACACIAS Galia: MECISIETE Nómero: 8 Intarmeccion” c 
$- GALLE 35 Astarencia: FRENTE ALA CLINICA CENTENO Teleton Srabajo: 053890535 Talaefono Trabajo: 093809067 To 
vbajo; 053990688 Ems) inter lab.servicosEihatmal.com 

  e ESTABLECIMENTE: 03 ESTADO — ABIERTO LOCAL COMERCIAL FEC, INICIO ACÍ, 24/02/0012 

MBRE COMERCIAL: FED. CIERRE; 

PEC al 
TIMIDADES ECONÓMICAS: REINICIO: 

TMVIDADES REALIZADAS EN LABORATORIOS CLINICOS 

ECCIÓN ESTARLECHRIENTO: 

vacia: MANAS] Csanión: PORTOMEJO Parroquia: 18 DE OCTUBRE Calto, AY, MANAR) Número: SN Interasocrián: TENNIS 

8 - LA LIBERTAD Referencior JUMTO A CENTRO DE ECOGRAFIAS PUNTO ECO Edificio: MEDICAL PLAZA Ofcino' LOC+ 

Telefano Trabajo 052633135 
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E _ m Leo us a 

  

Ms 

  

PP



  

  

  

- 1 
nn 

an os 

e CN dl 

k REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

CT SOCIEDADES 

- Y NUMERO RUC: 0892542452001 
RAZON SOCIAL: * LABSERVICES $.A. 

: NOMBRE CONERCIAL: . 

- CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS o 
REPRESENTANTE LEGAL: MACIAS LDOR JORGE EDUARDO 

CONTADOR: MACIAS ACURIA MARÍA ISABEL 

PEC. IBC ACTIVIDADES: 1911/2007 FEC. CONSTITUCION: 494 1/2007 

FEC. INECRIPCION: 15/01/2008 FECHA DE AGTUALIZACIÓN: 24/02/2012 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL:     

ACTIVIDADES REALIZADAS EN LABORATORIOS CLÍNICOS 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

frovincia; MANABI Cantón; PORTOVIEJO Parroquia: PORTOMEJO Calla: ROCAFUERTE Número: S/N Interascción: AV, * 
SUAYAQUIL - BOLIVAR Roferancia ubicación: DIAGONAL A LA FARMACIA MAHER Telafono Trabajo: 052836732 Emait; 
nertab.servicsstilholmad.com Telefono Trabajo: 052337780 Teletono Trabajo: 062535827 Fax 0582538115 

JOMICILIO ESPECIAL: 

MELIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO DE COMPRAS Y RETENCIONES EN LA FUENTE POR OTROS CONCEPTOS 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN La, FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

      DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 0% ABIERTOS: 3 

RISDICCION; VREGIONAL MANABN MANAB) CERRADOS: 9 
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LUNES Si 
  

   

  

    

Portoviejo, 17 de Marzo del 2010 

Señor Doctor 
JORGE ENSARDO MACIAS: LOR 
Ciudad,- 

De mís consideraciones! 

Cumpig con poner en su ronpeieienta: que eu Sesión de Dire hb «¿Ta 
compañíz LABSERVICES Sub, , colar el He dle Hóy , há Teggetís er 
inarietdad aegirlo a Usted, coma GERENTE GENERAL de la compara nor un 
periodo de DOS AROS que exteblgreoil estárito social de la Copatifa, 

De confermidad coñoel Ark 90 del eto suda de la Commañía, le 
corisponterá u Usd: 4) Ejamtr inglvidmimants la seprecontación Ysgll, 
judicial y extrajudicial de le Compras 8] 2d Son podar aeipllo y 
fatficieras los negoció de le cita, eectands y rrtbra da Bla Boa 
cláse de actos y teotratos dí más Binliaciones que les estetizaiicacen 
estatutos de la Compañia 01 Dietas el rresapasito de gra y guess: 
Manejar les fondos de Le. sóciadad , balon TESpOMRaDUTESS.. RSF Y Touejar 
cuenta vonterites y esa boda cleós de aparatiónes bareeotas, civiles. y 
mercantiles: E) CUmplkr y ste Brenplir las jesslunasss de le dodta Uspeñal 
de Accionistas y 7] supérvigllar la empleabilidad, aesbico y corespudenda de 
la sóctedad y velar orde beer rrgajcas las diia de lara 6) 
Presentar Uy Interme añuala da guna general corduntemente sondiós estidos 
financieros y el proyecto de repario de lis wiidados A] Les demás 
etibutioney que le confieren leg presprilles estatutos, . 

la Compara está autorizada Meñiante exertor, pública obergada par da 
Notaria huplente de la Mutaría trigiaima del Cantón feeyagel, Ab, Wiende 

lereanciidal Vera Mis, 8 hi 80 sepiembre del 200 e Inencita erel Registra 
Cantón Portoviejo 91 19 peMovientbie ds EGO, 

Particular que romunica aclisted, dentite tos Ey tu peztión, 

   

   

Atentamente, o 

'AELRUEJARA AQUIRSE 
ADIRGADE TA SESIÓN 

Búuta pára él pual ln romrada, Portoviljo. y 17m 

“Ent Frecaguio Leel 
pt tonto de dy        
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DOY FE: que la escritura Pública de COMPRAVENTA, otorgada por 

LA COMPAÑÍA SAN LUIS VACACIONES S.A. A FAVOR DE LA COMPAÑÍA 

LABSERVICES S.A. autorizada con fecha 28 de Marzo del año 2.012, par 

mi Abogada ELSYE CEDEÑO MENENDEZ. Notaria Publica Cuarta (E) del 

cantón Manta, y, en fe de ello confiero este TERCER, testimonio en numero 

de veintisúta, fojas úlites at anverso y reverso selladas y firmadas an Manta 

alos 21 días del mes de Junio del año 2012- ABOGADA ELSYE 

CEDEÑO MENENDEZ, Notaria Publica Cuarta del cantón Manta (E), 

mediante Acción de Personal No 128-UP-SM_12-£C, otorgada por ta 

Dirección Provincial del Consejo de la Judicatura de Manabi.- 7 
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Ro 
M..MUNICIPALIDAD DE: GUAYAQUIL: ¿[MES TOM DIA CUBANO Cy CTUCAJANO No , A 
COMPROBANTE .. |] | ol o . 

DE INGRESO A CAJA OCT. 15.-—i- 20133 186124093 
Í CONTRIBUYENTE CEDULA - A LC - CODIGO CATASTRAL y 

  
  

  

      

    
  

CONCEPTO z 

ALCABALAS y REGISTROS EN CONSIGNACION 

F. CELEBRACION CONTRATO 11- 09- 2013 F. CELEBRACION ANT 
CANTON MANTA 
CUANTIA. 303,236.90 ALICUOTA* 100 00%, Art.  Poro, 0.00% 
For los Primeros $. 000 x OI00h = - 0,00 
Por la Diferencia $. 0,00 x 0,00% = 0,00 
Adic. Alcabala a ECAPAG. (Alc.) 0.00 
Adic. Alcabala a EMAP (Alcantarillado) 0.00 
Adic. Alcabala a Concejo Prov. 3.03 ! 
Adíc. Alcabalas Municipales. 3032.37 * 
(-)Detos Alcabalas,Adicion y Art. 0.00% 0.00% 9.00 Qs 
Impuesto al Registro Municipal 0,00% 0.00 S 
Registro Concejo Provincial 0.00 . 
Recargo Registro Municipal 0.00% 0.00 
Recargo Registro Concejo Prov 0.00% 0.00 
Tasa de Tramite Administrativo, 2.00 : 
Tasa de Tramite Catastro-Transferencia 1 inmuebles 0.00 

Total impuesto de Alcabala Municipal 3.037,40 
Inietos.—— — a-00. Tata Pagar: 3,0372140 
  

CH MBR 8440 1446592 3 3,037 40 18812409 

0 
  

A 
14,50:54! 

JAMO , Y 

[sa SELLO Y FIRMA DEL CAJERO 

  

    

    

  

JUNTA DE BENEFICENCIA DE GUAYAQUIL 
, R.U.C. 0920967946001 

ASI NTE 

NB) 2 5 5 2 7 1 IMPUES TO DE ALCABALAS POR U.S.$'Y 

      

RECIBI de 

  

  

la cantidad de 

AT 
Alcabalas, sobre un valor de 

  

USE 

  

A ———— por la transferencia 

    

  Según artículo del Título 13 de las Reforma. S 
s a la Ley de Impue: h enTal Ley de promoción de la inversion y participación , emudadana Rep. One 4 a dal Md del 20 Guayaquil que consta 

Guayaquil, 4 _de. 
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AB. "EDUARDO "FALQUEZ AYALA 

  

minuta inserta, y la firma en unidad de 

Notario de todo lo cual DOY — FE. 

p. LABMANTA 5. A. 

SO REE 

Dr. JOSÉ RAFAEL GUEVARA AGUIRRE 

PRESIDENTE EJECUTIVO 

Ced.C. 0902474253 

Cert.V. 010-0235 

R.U.C. 0992368330001 

p. LABSERVICES $. A. 

   
   

y A) 
Dr. JORGESÉDUARDO MACÍAS LOOR 

GERENTE GENERAL 
Ced.C. 1302271828 
Cert.V. 025-0011    

  

$0n__38% Len 7 
R.U.C. 0992542462801. 1015005 JUN 2614 

D e mistias A 
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. 

Y 
Se otorgo ante mi y en fe de ello  confiero este  .PRIM. y 

TESTIMONIO, que sello y firmo en la ciudad de Guayaquil a los quince d 

del mes de octubre del dos mil trece.- er, 
e 

EDUARDO FALQUEZ AYALA 
OTARIO SÉPTIMO DEL       

  

DOY FE:-Que en esta fecha y, al margen de la matriz correspon- 

diente, en cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo Segundo, 

literal a, de la Resolución No.SC.INC.DWASD,SAS,14,00015324, 

de fecha catorce de marzo del dos mil catorce, de la Superinten- 

dencia de Cmpañfas en Cuayaquil, tomé nota de la  APROSACION 

del capital autorizado, aumento del capital suscrito y, la refor- 

ma del estatuto de la Compañía LABM4ANTA S.A.. Guayaquil, marzo 

18 del 2.014.._ 

Ab. EDUARDO FALQU Z AYALA 
NOTARIO SEPTIMO DEL 
CANTON GUAYAQUIL 
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Empresa Pública Municipal Registro de la Propiedad de Mante 

Avenida 4 y Calle 11 

Número de Repertorio: 2014 3825 

EMPRESA PÚBLICA MUNICIPAL REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE MANTA-EP, 

certifica que en esta fecha se inscribió(eron) el(los) siguiente (s) 

acto(s): 

1.- Con fecha Quince de Mayo de Dos Mil Catorce queda inscrito el 

acto o contrato de AUMENTO DEL CAPITAL AUTORIZADO, AUMENTO DEL 

CAPITAL SUSCRITO Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL en el Registro de 

COMPRA VENTA con el número de inscripción 23329 celebrado entre: 
([COMPAÑÍA LABSERVICES S.A en calidad de APORTANTE], [COMPAÑIA 

LABMANTA S.A. en calidad de RAZÓN SOCIAL]). 

Que se refiere al(los) siguiente(s) bien(es): 

Tipo Bien Número 
Cód.Catastral/Rol/Ident.Predial/Chasis Ficha Actos 

Listado de bienes Inmuebles 
XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 

      
   

            

    

33331 AUMC (1) 
33330 AUMC (1) 

DESCRIPCIÓN: 
AUMC = AUMENTO DE CAPITAL 

0 

  

Deigado Intrisgo 
DE LA PROPIEDAD 
NTA-EP 

Ab. Jsime 
REGISTRAD 

DE 
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WN , , 

. Ll an e does : : a ? 0 
o mm . , . ! a ! A y, ti Registro Mercantil de Guayaquil ON 

NUMERO DE REPERTORIO:22.583 2, 
Pr. FECHA DE REPERTORIO:23/may/2014 a 

A HORA DE REPERTORIO:12:41 o 4 

| y) 
En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha,inscrito lo siguiente: 1 

1.- Con fecha seis de Junio del dos mil catorce, en cumplimiento de lo 

ordenado en la Resplución N” SC-INC-DNASD-SAS-14-0001534, 
ordenada por el Intendente Nacional de Compañías, AB. VICTOR , 

ANCHUNDIA PLACES, el 14 de marzo del 2014, queda inscrita la - 
presente escritura pública junto con la resolución antes mencionada, la. 
misma que contiene: el capital Autorizado, Aumento de Capital Suscrito y ' 
la Reforma del estatuto de la compañía denominada: LABMANTA S,A., de 

fojas 53.424 a 53.500, Registro Mercantil número 2.045. 2.- Se efectuaron * 
anotaciones del contenido de esta escritura, al margen de “la(s) 
inscripción(es) respectiva(s). 

/ 

ORDEN: 22583 

ING ! 

cu venao1 
ma 
15 

  

1 > DELEGADO 

f Guayaquil, 11 de junio de 2014 

REVISADO POR: L 
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